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Art. 4?----- Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las ‘Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

~ la Provincia. (Ley 800,. original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS-GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 —— Deroga a partir, de la fecha, el Decreto 
N9'4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 -r~ Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, ’139 y 1 7° del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y .'la suscripción, ■ se cobrará:
Número del día .............................................. $ 0.10

atrasado • dentro del. mes ..... 0.20
■ ” " de más de 1 mes hasta

.1 año ...............  " 0.50
’ dé.más de 1 .año .... ” 1 .—

Suscripción mensual ...........................  ° ’ 2.30
trimestral ........ .. .... . ” -6.-50
semestral  ............... ” *1-2.70
anual .......... ............... ’ 25.

Art. 109 — .Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I 9 del-; mes siguiente al pago . de la ; 
suscripción. ‘

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse, dentro 
del mes de su vencimiento.'

,Art. 139 — Las' tarifas del BOLETIN OFICIAL -sé 
ajustarán a la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose
veinticinco (.25) palabras como un ■ centímetro, se cor 
brará UN >ESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n.* 
(.$'1.25). . . ' ■

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de' composición corrida, se- per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna.• . ►

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi- 
« quen„en el BOLETIN- OFICIAL pagarán además de

la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo:
I9 Si. ocupa menos de % pág......................... $ ’ 7.—
29 = De”máa dé % y hasta V2 pág..................... 12.—
39 ” ” •’ Vi ” ” ? ” .... ’’ 20___
49 ” ” ” • una página se cobrará en la

proporción correspondiente
d) PUBLICACIONES A TERMINO. En ’ las publicacio

nes a término que tengan que insertarse por 3 o más 
días y cuya cpmposición sea corrida, regirá la siguien- . 
te tarifa: , . • ■ .
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de
150 palabras) :
Durante_3 días $ 10 ._—.exced. palabras $ 0. 1.0 c|u.
Hasta 5 días $ 12..^— ” - • » 0.12”
‘ .8. ”• ” 15.-T- ” • « 0.15 "

”.15 ” ”■20..— ” • 0.20 "
" 20. ” "25.— " . " . • » . 0.25 "
” 30 " "30^- " t» 0.30 "

Por mayor, término $ 40 .-— exced. -pa
labras . .................. • r 0.35 "
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< .• TARIFAS ESPECIALES.-. ''

e) Edictos de Minas-, cuyo texto no sea mayor- de' 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 'consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra. ..

f ) Contratos Sociales, por término de .5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 'c|u. ; \el excedente con un -recargo 
de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
' Hasta

10 días
Hasta 

. 20 dios
Hasta
30 días

I9 — De inmuebles, fincas 
y terrenos hasta 10

'.‘í.

centímetros . .' . . ■$ 15,— $ 25.— $ 40.—

29
4 cmts. sub-sig. . . . <a

— Vehículos maquinarias 
ganados, hasta 1 0 cen-

” 4.— ” 8. — ”12.—

- tímetros'....................... ” 12.— - 20:— ”35.—

39

4 ctms. sub-sig. . . . 

— Muebles, útiles de tra
bajo y otros,'hasta 10

" 3.— 6.— ” 10.—

centímetros ..... ” 8.— ” 15.-- ” 25.—
■ 4 ctms. sub-sig. . . . ” 2.— ” 4.—. 8.—

: $ 2o.—
K h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 

palabras .. ........................ . • ■.............
- El excedente a $ 0.20 la pt-labra.

■ - • / ’ ’ s
i ) Posesión treintañal, Deslinde,' meifsura y 

amojonamiento, concurso civil, por 30 días “ 
hasta 300 palabras..... .. ..............  $, 40. —-
El excedente a $ 0.2 0 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras................................    Í0. -
El excedente a $‘0.10 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo- , - 
sición corrida:

De '2' á 5 días $ 2 .— el cent, y por columna.
. Hasta . 10 2.50”’ ” ” ”

”■ ■ i5 " 3.— ” ” .......................
20 ” • ” 3.50 ............. ‘

• 30 •• 4.— ” ” .......................
Por Mayor término 4.50................... "

. Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
*eh los siguientes casos: «

• Solicitudes de registro.; de ampliación; de notificacio
nes;’ de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de
1 ra. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente. 
— \: ■, —. -
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PAGINAS

DECRETOS DEL MINISTERIO . DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA: ’
N’-6557 de Octubre 30 de 1947 — Liquida una partida paral gasto, ...................     , • . 4
" 6558 " " " " " — Concede licencia a un Cqmisario de .Policía, .............     5
" 6559 " " " " " — Designa en carácter de ascenso SubLComisario de Policía de San. Antonio de Los Cobres, 5 '.
" 6560 " " " " " — (A. G. M.) Adjudica la provisión de un calentador eléctrico con destino al Archivo. His-

i - tórico de lai Provincia, .................... •.........................     '5
"■ 6561 •" " " — (A. G. M.) Autoriza un gasto para pago de factura.......................... ;......................................... 5.> -- .

* RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE. GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA: ■
N? 114 de Octubre 29 de 1947 — Designa en carácter de int riño, Habilitado Pagador, del Archivo Gral. de la Provincia, . 5 al 6
" 115 " " 30 " " —Aprueba una Resolución dictada por Jefatura de Policía, ..............  6.

DECRETOS DEL MINISTERIO’ DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS:
-N? 6358 de -Octubre‘22 de 1947 — Acepta la renuncia presentada por un' funcionario de la Administración Gral. de Aguas de

Salta, ..................................
" 6359 "

6360 "
u
«f

It H
II ••

II •
tt

— Aprueba un acta dictada por el H. "Consejo de Administración Gral. de Aguas de Salta,
— Devuelve un importe abonado indebidamente por Contribución Territorial, ......................

" 6361 " II II ll — Aprueba un certificado confeccionado por la Direcc. Gral. de Arquitectura y Urbanismo,

■" 6362 -" ll II II II — Acepta" la renuncia presentada por un empleado de' Dirección Gral. de Inmuebles, .........
" 6363 •• II II II — Deja sin efecto las partes pertinentes del Decreto. N? 9966 del 9|1 ¡1946,' ...............................
" 6364 " ll II ’ II •• — Autoriza un gasto , para pago de factura, ....................... ’.......................................... •.............
'' 6365 " II II •• ••
" 1 6366 " ' H ‘ II ¡I _ II — Aprueba una Resolución dictada por el H. Consejo del Ente Autárquico Cerámica Pro-

" ' 6367 " ll II II
O

II — Autoriza se envíe con -destino a Catamarca y-La Rioja 1Q0.0Ó0 Kilogramos de arroz ela-

6368 " II V *’ II — Autoriza un -gasto jlara pago de facturaz ......................................... ................... : ••• ■
■" 6369 " II , II II II — Autoriza se envíe ai Tucumán, arroz-con cáscara-para semilla, ,........:.................................
" 6370 " 
" 6371

H II II II — Autoriza un gasto para* pago de-factura, ■ ................................ . ............................................
tt ¡1 II II — (A. G. ’ M;) Adjudica' 1G impresión de varios artículos con destino á Dirección Gral. de

" 6372 " II II II II — (A. G. M.) Amplía) el monto, que fija la Ley-de Presupuesto en vigor en su Anexo —< D 
” — Inciso U — Apartado- 2’— Item 2 — Partida 1, .................. ................... ............

" 6373 " II ll II _  (A. G. M.) Adjudicó' la provisión de una bicicleta con destino a Dirección ■ Gral. de

" 6374 " * II II II II — ’ (A.-' G. M.)" Aütoriza un .gasto para pago" de facturas, ......... .  fe..................

" 6375 " II II II

■ 6
6-

’ 6.

6 
. 6

« 6
6 aí 7

7 ,

.7

7
7
7

7 al 'e

8

-. • 8

8
8 al 9
' 9
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" . 6510

6376 " II n " — (A. G. M.)
6377 It it r " — (A.- G. M.) 1

Creto N9 61f
6378 ti • ti . ti • ■ n " ' — (a: ' G.-M.)
6379 it It H tt " — (A. G. M.) •
6380 II • t 11 ¡r — (A. G. -M.)

• y Geología,
6381 tf • I II ' •• " .— (A. G.- M.)
6382 II II •• ' " — (A. G. M.)

de Rentas,
6383 11 •> " — Aplica úna'

i 6400 II it -,t •• " — Encarga In
28

Autoriza un gasto para paga de facturas,
Deja establecido que la adjudicación de artículo de menaje, 'efectuada por De
je^, lo es ai la firma Peral, García y Cía., ........................................................•••
Liquida una partida a favor de la Dirección Gral. de Inmuebles), ....................
Liquida' úna partida en concepto, de Bono de Maternidad, ....... . ......................
Adjudica la„ confección de esquelas con destino a la Dirección Gral. de Minas

9

9
9
8

Liquida una partida a favor de la Dirección Gral. de Rentas, ........................
Adjudica la confección de varios elementos, con destino a la Dirección Gral.

10
10

" 6511 " 
" 6512 " .
". 6513 "
" 6514 " :
" 6515 " -
" 6516
" , 6517
" 6518 "
2 6519 " 

6521 "
" 6522

6523 "
6524 "
6525 "■

6526 "

6527
6528

multa de $ 50 a’, propietario de una panadería, ....'................................. .
...ferinamente .de .la Cartera, de Economía, al señor Sub-Secretario del L4inisterio, 

" " —- (A. >G. MI) Adjudica la provisión dé café, con destino a la Oficina- de Depósito y Su
ministro, ..:....................-• ... .............................   ”

' " — (A. M.) Liquida una partida por concepto de Bono de Maternidad, ........................ .  ...........
' " ’ — Liquida u.;a partida a favor de la Municipalidad de .Salta, ........... .....................................
' " —Autoriza un gastó para pago de factura, ..................................................................  '
' " .— Liquida una partida a favor de la Direcc. Gral. de Inmueb’es, ......... -.....;.................... ...
' " — (A. M.) -Insiste en el cumplimiento del Decreto N9 5627)47, ‘ ....................... •••■•_................
' " —i Aplica una multa de $ 100 al propietario de una panaaena, ........... .. .............................-•••
' " — Liquida una -partida a favor de un empleado ’del Ministerio, .................................. ..............

" — Autoriza un gasto para pago.de factura, ................ :................................................................. -
" — Aprueba un acta dictada por el H. Consejo de Administración de Vialidad de Salta, .. 
" —Liquida una partida para gasto, ..............t........ .......................... ...................................

" —.Autoriza al.. . . _
da, para la ampliación y reformare la Dirección Gral. de Inmuebles, ....... ...................

" _ Ampia partidas del Anexo —C — ínc. XI — Item 4, existentes en la Ley N- 834, ................ ’
" — (A. G. M.) Liquida una partida a favor de la Dirección Gral. de Inmuebles, ...-........ ...

" " — (A. G.’M.) Adjudica la provisión‘de formularios, con.-destino a Tesorería Gral. de la Pro
vincia, .............................. . ................................

" " —.(A. G. M.) Reconoce los -servicios prestados por un
' Arquitectura y Urbanismo,' . ' .

" 4 " — (A. G? M.) Autoriza un gasto para pago de ^factura, 
", Z, —-"(A. G. M.)'Autoriza un gasto para> pago de factura,

la Dire'ccióñ Gral. de Arqúitectura Y Urbanismo a llamar a licitación priva-

empleado de ,3a Dirección' Gral. de

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS:
N’ 415 de Octubre 28 de 1947 — Anula varias patentes de negocios, ..............................................................................................
" ' 416 " " " " " — Aprueba, el padrón complementario por patentes fijas y. proporcionales, confeccionado

. por la 'Direcc.' Gral. de Rentas, ?...........................................................'............  ■
— Autoriza a .Contaduría Gral. de la Provincia, a extender una Nota de Crédito a favor del

Receptor de Rentas- de. Horcones............................... ..................................... ....................................
417

EDICTOS SUCESORIOS
3186 — De

! 3180 — De
3179 — De
3178 — De
3175 — De
3172 —
3Í71 —
3170 —
3169 —
3166 —

N*
Ns
N?
N?-
Ñ’
N>
N’
N?
N»
N?
N’. 3165 —
N?
Nf
N?
N’
N?
N’

' N’
N’
N’
N’

' N»
N’
N’

■ N’
N9

don Abel- E. Terán, ...........;...............................
Doña Irene. Mamcmí de Cardozo, ....... ............
Don Mariano Cardozo, ................ .................
Don Víctor Ambrosio Plaza, ..............................
don Francisco .Pastrana, ..................................... .
don Manuel Uncos o etc., ....................... ............
doña Ana María- de ’ Santis de Maclas o etc., 
Doña Sara Real de Azua de. Horteloup, .......
Doña, Bruna Bini de Rondoni, .. . ..................... .
Doña Francisca Núñez de Soto y otros, .......
Doña ,Rita Paz de Zeballos, ..............................

De’ Doña Máría Esther Gorostiaga de Echazú, ..
don
don 
dón 
don
don Prudencio Soto,
don
don
don

De 
.De
De
De
De
De

3154 —
3152 — Dé
3150 — De
3145 — De
3134 —
3130 —
3120 —
3119.—
3118.—
3114 —
3108 — De

•31d> — De
3099 — De
3093 — ‘De
3092 — De

Adolfo Figueroa,'-........................................... .
Pablo Gasiuk, ......................................................-■••s».................. ................
José Nicolás Aquino y de' doña María Manuela Rivero de Aquino, 
Fernando Figueroa, .............. '......... ........................................................De

De
De

. De
De
Dedoña

don
doña Teresa Fernández de Hormigo, ............................ .
doña Luisa Puentes’ de Jorquera, .............  v.............
Doña María del Carmen Usandivaras de Arias Costas,

t • ‘

Don Mauricio Touján, -................ ............ ...... .....................

Antonio Ortelli, .............................. ...............................................
Juan de Dios Collar y de doña Petronila López de Collar,- . 
José Pardo, .......... .  . ............................'............ .................
Paula Gallardo de Moróles, ....................................................
Julio Karut,,^ .....................       .

V

• 11 al

12.

13 al

16

10
10
11

11
11-
111
11 -
12 
12' 
12
12
12
13 •
13

13
13

14

14

14
14'
14

15

15

15

15
16 

•16
16
'16
.16
lo
,16
16
16
16
16
16 

al 17

17
17 ' '

17
17 . 

' 17
17’

17
17
17.
17
17

1
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POSESION TREINTAÑAL: • ' - ’ ' . • Z ’ £ ' ' . ‘ -.
N’ 3189—Deducido por Joaquín Colgué,0 dé. un inmueble ubicado en Chicoana, ............................................................ .......
N9 3188.— Deducido, por Mariano Flores, de inmuebles ubicados en el'Dpto. de'Chicoana, ....... ■■?........,......

3187 — Deducido por Delicia A. de Gilobert, de un inmueble ubicado en Oran, ...................................'......................... ...
N» '3184 — Deducido-por Carlos Bombelli,. de un,inmueble ubicado en ©rán, ............................................................ .

por Doña Victoria Pedraza de Cachambi, de un inmueble ubicado en el Dpto. de. Rosario de la Frontera, 
por dona Etelvina Moyana, de un inmueble ubicado en el Departamento de Rosario de la. Frontera-, .’. 
por doña María Chacón de López y’otros, de un inmueble ubicado en Cafayate, ................................. .
por Doña María Avila de Cábral, de un inmueble ubicado;en el Dpto.. de Rosario dé la Frontera, .. 
por Martín Robles, de un inmueble ubicado en el Departamento dé'Campo Santo, .................$..
por don Santos Martínez, de un inmueble .ubicado en Cafayate, '....................... ................... . ................
por don. Alejandro Senez, de inmuebles ubicados en el Dpto. de La Candelaria; .................. ...,..........

N’

N? 
. N’

N’
N9

3182 — Deducido
3176 — Deducido
3173 — Deducido
3163 — Deducido
3159 — Deducida

N9- 31^0—.Deducido 
N9 
N9 
N’

'N9
N9

. N9
N’.

Mariano Flores, de inmuebles ubicados en el' Dpto. de 'Chicoana,

Carlos Bombelli, de un,inmueble ubicado en ©rán,

18

3139 — Deducido
3138 — Deducida por doña María Luisa Murua de Costas, de un. inmueble ubicado en esta ciudad; .............
3127 — Deducido por.doña Petrona Aguirre de Aviles, de un inmueble ubicado en el Dpto. de Rosario de berma, 
3097 — Deducido'
3096-
3095

19

_____ .. por Juan L. Ubilla, de un inmueble ubicado en Orón, ..................................................  
Deducida por Juan Burgos, de inmuebles ubicarlos en el Dpto. de. San Carlos,,. .. . . ...................
Deducida por Facunda Medina de Vilte, de un. inmueble ubicado en'Cafayate, ....................

30gg — Deducido por doña Lola Dólóres Guerra, de un inmueble ubicado en Rosario de Lermq,..........

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO: - P
_N’ 3168 — Solicitada por Jesús Cuéllar de<.Nieva 'otros, de 'inmuebles ubicados en el Dpto. ’de Anta,

" N9 3133 — Solicitado por el Dr. Juan” A.'Urréstarazu, de un inmueble ubicada, en Orón, .......... .........
. N* 3132 — Solicitado por Lorenzo Alesanco, de' uñ inmueble ubicado en ©rán, .............................. ............

.RECTIFICACION DE PARTIDAS . ,
Ñ9 3183 — De. la partida de nacimiento de Florencio Arturo Albeza, ......... ........................................................
N’ 3115 — De la Partida de nacimiento de Mabel del Carmen Buchstof, ....................... .......................... . .

20

18'
' 18 .
■ 18

18
18

al 19 *
19
Í9
19
19
20 3
20
20
20
20

21-
21 •

al

al

21
21
21

21
21

CITACION A JUICIO:
N’ 3122 —'De Adolfo Atilio Sisfi y otros en el Expíe, caratulado: “Keyser, Suc de Silvestre Jorge vs. Herederos de, José 

Arturo Sisti “Ord. — Cobro de pesos",.       ....
N9 3121 — De Adolfo Atilio Sisti y otros en el Expte. caratulado: “Ejecutivo Silvestre J. Keyser vs.- Ernesto, José Arturo 

Sisti. y otra", .

CONTRATO DE SOCIEDAD ,
N9 3177 — Modifica artículos del contrato de la sociedad “Animáná .de Sucesión Michel" Sociedad de .Responsabilidad Li. 

mitada", ........................1........¿......... .".................................................... . ............................................................ .

22 - '

22

ADMINISTRATIVAS
N’ de' personas que se consideren afectadas en la concesión de agua solicitada por el señor Alfredo J.

N’

3162—•- Citación
M. Licardi. ..'........................... ........ . .......................:.. .... .. ■ • ....................   • ............................. . ...................................

3161 —- Citación de las personas que se consideren afectadas én la concesión de agua solicitada por la señora Guiller
mina Sáenz de Uriburu,-.......................................       • .................'•.........   •

3160 — Citación de las personas que se consideren afectadas en la concesión de agua solicitada por el señor Samuel 
° ’ Uriburu, .............................................................................................................................>............................................... .*....

22

..22.. al. 23

23

LICITACIONES PUBLICAS:
N9
N’ 3158 —De la Administración General de Aguas de Salta, para la .adquisición de caños de acero y áccesorios para per-

3185 — De la Administración Gral. de Aguas de -Salta, para la provisión de agua corriente á “La Viña", 23

foraciones y cilindros metálicos para-filtros...................... ;........:.................. . ................. .
la Dirección General dé- Arquitectura y Urbanismo para edificación de Mercados,3156, — De la Dirección General dé-Arquitectura y Urbanismo para edificación de Mercados, ................................

De la Administración Gral. de Aguas.’ de Salta, para la provisión, 'de transformadores, elevadores y reducto.
res

N5 3174 — De
das

N’
N’: ' 3136 -■

tensión,

23
23

de
la Dirección General de Fabricaciones Militares — Altos-Hornos Zapla, para la provisión de 10.000. tonela- 
de 'piedra caliza, ....... ",........................................................................................ . ........................ ..............

23

23

AVISO A -LOS SUSCRIPTORES 23

AVISÓ A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES 23

A VISO A LAS MUNICIPALIDADES 23

. MINISTERIO DE S0B3ERN0, ■ 
_ JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

Afónicas efectuadas desde el aparato 3378 de el concepto precedentemente expresado; debién1
■ la Vice - Gobernación, durante el mes de„ agos-

. to ppdo.; y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia

.. Decreto. N» 6557-G
Salta, octubre 30.de 1947.
Expediente N.o 18153)1947.

' ■ Visto este expediente-en el que la.-Compañia 
- Argentina de. Teléfonos -S. A. presenta factura 

por .$ 6.60', en ..concepto'de conferencias telé-

T A :
Contaduría General, 
ARGENTINA DE TE- 

le SEIS' PESOS- CON

D E C R E
Art. 1’ — Liquídese, por 

a favor de la COMPAÑIA 
LEFONOS S. A. la suma d, 
60|100 M[N. ($ 6.60),. en cancelación de la fac
tura que corre agregada ai fs. 1 del expedien
te de numeración y año arriba citado y por

• ■ ü

dose imputar dicho gasto al ANEXO B, INCI
SO IX— ITEM 1, PARTIDA 7 de la Ley de Pre 
supuesto General de Gastos en vigor.

Art. '2.o —• Comuniqúese, publíquese, insér
tese’en "el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A.^CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:
. A. N. 'Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

30.de
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Decrelo N? 8558-G
Salta, octubre 30 de 1947.
Expediente N.o 2273)47.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva solicitud de licencia presentada 
por el Comisario de Campo' Santo, don Do
mingo Gareca, por el término de 30 días 
con goce de sueldo; y atento lo informado 
por Dimisión de Personal, ■'

El Gobernador de l'a Provincia

D E C R E" T A :

Art. 1’ -— Concédese licencia extraordinaria 
por el término de' treintao, (30) días, sin goce 

_ de sueldo, a contar desde el día 22 ’ dé no
viembre -próximo, al Comisario de Policía de 
Campo Santo, don DOMINGO GARECA.

Art. 2.o —■ Comuniqúese,-publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese..

LUCIO Ái CORNEJO

Julio Díaz Villalba
Ep copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5!) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública ,

conformidad en un todo a la propuesta pre
sentada, con destino al Archivo. Histórico de la 
Provincia, por un importe total de VEINTISIETE 
PESOS 27-.—); enasto que se autoriza
y qué deberá, liquidarse por Contaduría Ge
neral a favor del adjudicatario, con imputa
ción al ANEXO C, INCISO XI, ITEM 1, PAR
TIDA 16 de la Ley de . Presupuesto en vigen
cia, con carácter provisorio hasta tanto sea 
ampliada, en mérito de hallarse excedida en 
su asignación.

Art. 2’ —• Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Juan W. Dates

Ovidio S. Ventura
Sub - Secretario de Acción 
Social y S. Pública, interina
mente. a cargo de la Cartera 

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública. '

R ES O L y C I O N E S 
MINISTERIO DE GOBIERNO

Resolución N5- 114-G
Salta, "octubre 29 de 1947. .
Expediente N.o 7.443J947.
Atento lo . solicitado por el Archivo General 

de la Provincia en nota de fecha 29 de octu
bre en curso,

El Ministro de Gobierno, Justicia e ,1. Pública, 
RESUELVE: .

1’ — Designar, interinamente, Habilitado Pa
gador del Archivo General de la Provincia, al 
■¡señor ARTURO SALVATIERRA, Ayudante Ma
yor de. dicha Repartición, hasta tanto el titular 

! pueda reintegrarse a sus funciones.
i 2’ — Dése al Libro de Resoluciones, comu- 

níquése, etc.
JULIO DIAZ VILLALBA.

■ Es copia: . "" - t

1 A. N. Villada
: Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N! 6559-G
Salta, octubre 30 de 1947.
Expediente N.o 6293|947.‘
Vista la nota de fecha 21 de mayo del co

rriente. año, de Jefatura de Policía; y atento lo 
manifestado por dicha Repartición con fecha 
27 de octubre en curso.

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:
<

Art. 1? —^Desígnase, en carácter de ascenso, 
Sub - Comisario Se Ira. categoría de SAN-AN- 
TONIO DE LOS COBRES, a don SEVERO AQUI- 
NO, con anterioridad al día l.o de abril -del 
año en, curso.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A- CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copió:

A. N. Villada °
Oficial Mayor (oficial 5?) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N- 6560-G
Salta, octubre 30 de 1947.
Expediente N.ó 7016|947.
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones relativas a la provisión de un ca
lentador eléctrico solicitado por el Archivo His
tórico de la Provincia; atento a las cotizacio
nes de precios presentadas, lo aconsejado por 
Depósito y Suministro y lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador., de la Provincia 
, en Acúerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. i’-— Adjudícase a la firma PERAL GAR
CIA Y CIA., de esta Capital, la provisión- de 

. un calentador eléctrico a 'disco “ cerrado, de-* . • .

Deareto N! 8581-G
Salta, octubre 30 de 1947.
Expediente N.o 18170)947.
Visto el presente expediente en el que el se

ñor Francisco Pineda presenta factura por ¡t> 303, 
en concepto de copias «foto’gráficas tomadas en 
diferentes actos oficiales, para el archivo grá
fico de la Oficina de Prensa;

Por ello, y no obstante lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de Ies Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1’ — Autorízase el gasto de TRESCIEN
TOS TRES PESOS M|N. ($’ 303.—), suma que 
deberá, liquidarse por Contaduría General a ía- 
vor de don FRANCISCO PINEDA en cancela
ción de la factura que corre agregada a fs. 
1 del expediente de numeración y año arriba 
citado y por» el concepto precedentemente ex
presado; debiéndose imputar dicho gasto al 
ANEXO B, INCISO IX, ITEM 1, PARTIDA 12 de. 
la Ley de Presupuesto General de Gastos en 
vigor, con carácter provisorio hasta! tanto la 
misma sea ampliada en mérito dé hallarse 
agotada en su asignación.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO •
Julio Díaz Villalba

Juan Carlos Zuviría
Sub-Secretario de Economía,

■ Finanzas y Obras Públicas.

Ovidio S. Ventura
Sub - Secretario de Acción' 
Social y S. Pública, interina
mente a cargo de la Cartera

Es copia:

A. N. Villada .
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción. Pública

Resolución N? I15-G
Salta, octubre 30 de 1947.
Expediente N.o 7431)947. -
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía , eleva a consideración y aprobación del 
Poder Ejecutivo la Resolución dictada con fe
cha 26 de octubre en'curso; atento lo dispues
to en la misma, '

EL Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

RESUELVE: '• .

1’ — Aprobar la Resolución- dictada por Je
fatura de Policía con fecha 26 de octubre • en 
curso, por la que se suspende preventivamen
te en el ejercicio de sus ‘funciones, al Agente 
de la Comisaria de Policía de .PICHANAL 
(Orán), don BASILIO LUNA, con - anterioridad 
al día 17 del actual y hasta tanto el señor 
Juez dé la causa resuelva sobre su situación 
en deiinitiva. . ’

2.o'— Dése, al Libro de Resoluciones, co
muniqúese, etc..

JULIO DIAZ VILLALBA
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 55) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

MINISTERIO 03 ECONOMIA 
FINANZAS Y 0. PUBLICAS.

■Decreto N^ 6358 E.
Salta, Octubre 22 de 1947.
Expediente Ns 2445—A (Sub-Mesa de Entra

das)..
Atento a lo solicitado por la Administración 

General de Aguas de Salta,

L El Gobernador de l'a Provincia
DE C R E TA : • '

- Art.. I5 —. Acéptase lá renuncia presentada 
por el Oficial 5.o de la Administración .Ge'~
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ñera! de Aguas de- Salta, "Ingeniero PEDRO A. 
FRANCO PAEZ, con anterioridad al 20 de se
tiembre ppdo.

• < Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

lucio a; cornejo
i Juan W. Dates 

Es copia:

Luis A. Borelli .
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 6359 E.
Salta, Octubre 22' de 1947.

" Expediente N9 2934—A (Sub-Mesa de En
tradas).

Visto este expediente mediante el cual la 
Administración General de °Aguas de Salta 
eleva a consideración y aprobación del Po 
der Ejecutivo el acta N9 25 dictada en se
sión de fecha 8 de octubre en curso;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 

valor redamado, corresponde su reintegro por 
la Administración de Vialidad de Salta.

Art. 49 —■ Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO'A. 'CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia: ,

Luis A. Borelli " ’ ,
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N» 6361 E,
Salta, Octubre 22 de 1947.
Expediente N9 .2836—D — (Sub-Mesa de En 

tradas). ,
Visto este Expediente mediante el cual la 

Dirección General de Arquitectura y Urbanis
mo eleva para su aprobación, a favor del con 
tratista Italo R. Rondoni, certificado N9 1 por 
trabajos de refección y pintura ejecutados en 
la Estación Sanitaria de Chicoana;

Por ello, •

El Gobernador de la Provincia

Decreto N9 6363 E, -
Salta, Octubre .22 de 1947.
Expediente N9 2877—D — (Sub-Mesa de En

tradas)."'
Visto ’ este expediente mediante el cual la 

Dirección General de Comercio e Industrias 
solicita" del Poder .Ejecutivo la derogación de 
los precios máximos fijados para la venta de‘ 
harina de maíz y vinagres de alcohol, por 
Decreto N9 9966-del 9 de enero de 1946; y

CONSIDERANDO: ‘

Que el Poder Ejecutivo 'Nacional ..mediante 
Decreto Nc- 23309 dictado en fecha 7 de agosto, 
del corriente año derogó los precios máximos- 
fijados para la venta de los productos ya 
indicados;

Que en consecuencia lo solicitado por la' 
Dirección recurrente puede considerarse opor 
tuno, ya que ello facilitaría la normal comer 
cialización de los referidos artículos en esta 
provincia al condicionar su régimen al del 
orden naciona";

Por ello.

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase en todas sus partes el 
Acta N.o 25 dictada por el H. Consejo de Ad
ministración de Aguas de Sata en sesión de 
fecha 8 de octubre de 1947. '

. Art. 2,o — Comuniqúese, publíquese, etc."

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia: ,

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 6360 E,
Salta, ’ Octubre 22 de 1947.
Expediente N9 18456(947.
Visto este expediente por el cual el señor 

Cándido Arias, solicita devolución de la su
ma de $ 15.20 (%., abonada indebidamente 
por Contribución Territorial del inmueble ca- 
i'astrado bajo el N9' 119, de propiedad del se
ñor Isidoro Badín, por los años 1942 y 1943, 
inclusive; y .

CONSIDERANDO:

Que por las constancias agregadas a las 
actuaciones y según lo destaca Dirección Ge
neral de Rentas, se ha comprobado el error 
cometido;

Por ello y atento a lo informado por Con 
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:'

Art. I9 — Liquídese a favor del señor CAN
DIDO ARIAS, la suma de $ 12.80— (DOCE PE 
SOS- CON OCHENTA CENTAVOS M(N.), por 
devolución del importe abonado indebidamente 
por el concepto arriba expresado.

Art. 2- —• El importe que se dispone devol
ver por el artículo anterior, se imputará al 
rubro "CALCULO DE RECURSOS — RENTA 

„ ATRASADA". - " '

.Art. 39 — En lo "que respecta a la suma de 
$2.40— (DOS PESOS CON CUARENTA GEN 
TAVOS M|N.), que falta para completar el

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el (Certificado N.o 1 
por ajuste alzado confeccionado por. la Direc
ción General de Arquitectura y Urbanismo a 
favor del contratista Italo R. Rondoni el que 
asciende a la suma de $ 1.517,39— (UN MIL 

.QUINIENTOS DIEZ Y. SIETE PESOS CON 
‘TREINTA Y NUEVE CTVS. M|N.) por trabajos 
de refección y pintura» ejecutados en la Es
tación. Sanitaria de Chicoana, importe este 
que se liquidará y abonará a favor del -preci
tado contratista, previa deducción del 10 % 
en concepto de garantía de obra.

Art. 25 — El-gasto que demande el cum-( 
plimiento del presente -Decreto se imputará al 
Anexo I— Inciso I— Item 1— Partida 2 de la. 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc. .

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de^Économía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 6362 E. '
Salta, Octubre 22 de 1947.
Expediente N9 2846(47—D — (Sub-Mesa de 

Entradas).
Visto la renuncia presentada,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9.— Acéptase, con anterioridad al día 
8 de octubre del corriente año, la renuncia 
presentada al cargo de Ayudante 29 de Di
rección General de Inmuebles, por el" señor 
MANUEL DIEGO DIAZ PUERTAS.

Art. 2f. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia;

Luis A. Borelli -
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

. ' El Gobernador de la Provincia.

DECRETA:

/Art. I9 — Déjase sin efecto las partes perti 
nentes del Decreto N.o 9966 del 9 de enero 
de 1946, por las cuales • fijábanse precios máxi 
mos para la venta de harina de maíz y vi
nagres de alcohol?

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, etc

LUCIO A. CORNEJO
~ ’ Juan W. Dates

Es copia:

, Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 6364 E,
Salta, Octubre 22 de 1947.
Expediente N9 16475(47;
Visto este expediente en el cual corre fac 

turco presentada por la Compañía Argentina 
de Teléfonos S." k., r por concepto de servicio 
telefónico prestado a las distintas dependen
cias del Poder Ejecutivo,- correspondiente al 
mes de abril del año ’en curso, atento a las 
actuaciones practicadas \y lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase el gasto de $ j%. 630,45 
(SEISCIENTOS" TREINTA PESOS CON CUA

RENTA Y CINCO CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL), suma que se liquidará y abonará 
a favor de la Compañía Argentina de Te’éfo- 
nos S. A., en pago de la factura que corre 
agregada a estos actuados por el concepto 
expresado precedentemente.

Art." 2° — El gasto que demande el cumpli
miento del. presente decreto se imputará en 
la sigiuente -forma y proporción: 1

■ $ 86.75 al Anexo D— Inciso XV— Item 1— 
Partida 10;

$ 6,00 al An§xo E— Inciso VIII-— Item 1— 
Partida 6;

$ 21,50 al Anexó B— Inciso IX— Item 1— 
Partida 7, y



BOLETIN OFICIAL SALTA, 4 DE NOVIEMBRE DE'í947 ‘ ‘ PAG. 7 \... - * — . • ----------- . - --------- ■ - — - ■ ■ ■• . sO ■ • • ■ <$>
$ 516,20 al Anexo, C— Inciso XI— Item 1— 

Partida 7, todas de la Ley ‘de Presupuestó 
en vigor. .

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. .CORNEJO
Juan -W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N- 6365 E.
Salta, Octubre 22 de 1947.
Expediente N? 18507)47.
Visto este expediente en el cual corre fac

tura presentada al cobro por los señores Pa 
raíz y Riva, por provisión a Contaduría Ce- 
neral de la Provincia de libros destinados ra
ra el registro dél movimiento de las operacio
nes del Empréstito Ley 770; atento a lo infor
mado por la Oficina beneficiaría,

El Gobernador de l’a Provincia ■
' DECRETA:

Art. 1! — Autorízase el gasto de $ 34.10— 
(TREINTA Y CUATRO PESOS CON-DIEZ CEN 
TAVOS M|N.), suma que se liquidará y abo
nará a favor de los señores PARATZ Y RIVA, | 
en pago de la factura que corre ■ agregada a I 
estas actuaciones, por el concepto arriba ex- • 
presado. • ’ , .

Art. 25 —-El gasto que. demande el cump’i- 
miento del. presente Decreto, se imputará a 
la Ley 770— Articuló 11— Partida 1.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..
LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia: e

Luis A. Borelli
. Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 6366 E,
Salta, Octubre*22 de. 1947. o
Expediente N? 2925—C — (Sub-Mesa de En 

iradas).
Visto este expediente mediante el cual el 

Ente ‘ Autárquido -Cerámica provincial e’eva , 
para su aprobación Resolución N’ 23 recaída 
en acta N.ó 6 • dictada con fecha-. lf de octu
bre de 1947;

Por ello,. • '
El Gobernador de la Provincia

-DECRETA:
Art. -P — Apruébase la Resolución N.o 23 

dictada por el H. Consejo del Ente Autárquico 
Cerámica Provincial en fecha P del corriente 
mes. , -

Art. 2? — Sepárase del cargo de Director 
Técnico del Ente Avjtárqüico Cerámica Pro
vincial al señor Fernando Gallego Otero, con 
anterioridad al 24 de setiembre ppdo.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIQ A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.-

Decreto N9 6367 E.
Salta, Octubre 22 de 1947.
Expedientes Nros. 2884—A y 2878 

—L (Sub-Mesa de Entradas)
Visto estos expedientes mediante los 

cuales se presentan La Arrocera del Nor- 
|e, Sociedad Anónima, y la firma Eduar 
do Lahitte,. , Sociedad de Responsabili
dad Limitada,- solicitando se les conce
da permiso para despachar a las pro
vincias de Catamarca y La Rioja 
100.000 kilogramos de arroz elaborado, 
surtido, de acuerdo, a las exigencias del 
consumo, t y 1.500 bolsas con destino 
a la provincia de Santiago del Estero, 
respectivamente; y » .

CONSIDERANDO:

Que de accederse a lo solicitado y 
teniendo en cuenta que la producción 
de arroz en esta provincia es buena en 
general, <no existe, probabilidad de que 
se resienta el abastecimiento normal in-
terno;

Por ello y atento al e.spjritu de cola- 
ración’ que debe privar entre las pro
vincias hermanas,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. 19 — Autorízase 'a la. Arrocera 
del Norte, Sociedad Anónima, para que 
envíe con destino, a las .provincias de 
Catamarca 'y La Rioja, en total, 
100.000 (CIEN MIL KILOGRAMOS) 
de arroz elaborado surtido," de acuerdo 
a las exigencias del consumo.

Art. 2° —Autorízase' a la firma 
Eduardo Lahitte, de esta Ciudad para 
enviar con destino a,la provincia de San 
tiago del ’ Estero • en su carácter de re
presentante de los señores Clerico Her
manos, Sociedad de • Responsabilidad Li 
mitada, de El Galpón, 1.500 (UN MIL 
QUINIENTAS BOLSAS) de arroz.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc,

LUCIÓ A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli , • , o
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O P. 

Decreto N9 6368-E
Salta,\ octubre 22 de 1947. V 

' Expediente N.o 16382)1947.
Visto este expediente por el cual el Distrito 

18 de Correos y Telecomunicaciones, presen
ta para su liquidación y pago, factura por la 
suma de S 1.026.20 m¡n., por concepto de ser
vicio telegráfico prestado a las distintas de
pendencias de' la Administración Provincial, 
correspondiente' al mes de marzo del año en 
curso; atento a las actuaciones practicadas y 
lo informado por 'Contaduría General de la 
Provincia, •

El Gobernador de la Provincia

„ DECRETA:

Art. I9 — Autorízase el gasto d¿ $1.026.20 
(UN- MIL VEINTISEIS^. PESOS CON VEINTE

CENTAVOS M)N.), suma que se liquidará y 
abonará ,a favor del Distrito 18 de Correos y ' 
Telecomunicaciones, eri cancelación, de la fac
tura presentada por el concepto arriba expre 
sado.

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará en 
la siguiente forma y proporción:
Al Anexo B, .Inciso IX, Item 1, Par
tida 7 5H67.50
AI Anexo C, Inciso’ XI, Item 1, Parti

da 7 " 287.94
Al Anexo D, -Inciso XV, Item 1, Parti

da 10 v " 570776
todas de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:
'i

Luis A. Borelli •
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N? 6363-E
Salta, octubre 22 de. 1947.
Visto este expediente por el que-se presen

ta la Arrocera del Norte, Sociedad ’ Anónima), 
solicitando se la autorice a despachar a la pro
vincia de Tucumán, hasta 20.000 kilogramos . 
de^,arroz con cáscara para semilla; ,

Por ello,

El Gobernador de l'a Provincia
*

‘ . . DECRETA:

Art. 1’ — Autorízase a la Arrocera del Ñor- -> 
te. Sociedad Anónima, para que con destino 
a la provincia de Tucumán, envíe hasta vein- • . 
te mil kilogramos de arroz con cáscara para 
semilla.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO ’ .
Juan W. Dates

Es copia: --

Luis A.- Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y G. P.

Decreto N9 6370-E
Salta, octubre 22 de 1947.
Expediente N.o 18080)1947.
Visto este expediente en el cual corre fac

tura presentada al cobro por la Compañía Ar
gentina de Teléfpnos S. A., por concepto de 
servicio telefónico prestado a las distintas de
pendencias del Poder Ejecutivo, durante el mes 
de junio ppdo.; átenlo a las actuaciones prac
ticadas y lo informado por Contaduría Gene
ral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

D E C R.E T A :

Art. 1? — Autorízase el gasto de $ 768.54 
’ (SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON 
CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS M|N.), su- - 
ma que se liquidará y abonará a favor de la ' 
COMPAÑIA ARGENTINA* DE TELEFONOS S. A., 
en pago de la factura presentada por el con
cepto ya expresado.

Art. 2’ — El .gasto que'demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará en la
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- siguiente forma y proporción:
Al Anexo B, Inciso IX, Item 1, Parti-

; 'da 7 . ' ? 21.—
!Á1 Anexo C, Inciso XI, Item 1, Parti

da. 7, ■ . • $ 602.29
Al Anexo D, Inciso XV, Item 1, Parti

da 10, $ 123'175
'Al Anexo É, Inciso .VIII, Item 1, Partí--.

. da 6 ' $ 21.50
todas, de la Ley de Presupuesto en vigor. —

Art. 3.o ■— Comuniqúese, publíquese, etc..'

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia: -

Luis A. Borelii
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y ( . P-

, Decreto N9 6371-E
Salta, octubre 22 de 1947. , ,
Expediente N.o 2853|D| 1947. (Sub - Mesa de 

Entradas).''
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la confección d'e 
formularios necesarios para el otorgamiento de 
patentes de automotores y que deberá distri
buir el Banco Provincial de Salta en él próxi
mo año venidero, y

CONSIDERANDO:

Que la oficina de Depósito y Suministros 
efectuó lá correspondiente cotización de precios 
para la impresión de log referidos artículos;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
- jen Acuerdo de Ministros

DECRETA.:
Art. I9 — Adjudícase a la Librería, Papele

ría e Imprenta ' "El Colegio" Sociedad de R. 
Ltda., la. impresión, con destino a Dirección Ge
neral de Rentas, de los artículos siguientes:

, .1.000 Planillas de recaudación de Pat. Aut. fór
mula 12,

5.000 Solicitudes de Patentes debidamente, co
rregidas, fórm. 5 — R. Q.

5.000 Boletas de recibo de pago de Patentes 
por cuadruplicado y dobladas, en la su- 

. ma total de $ 391.50 m|n. (TRESCIENTOS -NO
VENTA Y. UN PESOS CON.CINCUENTA CENTA
VOS M|N.); gasto que se autoriza y cuyo im
porte se liquidará y abonará a favor de- la 
firma adjudicatario en oportunidad en que di
cha provisión se reciba de conformidad y de 
acuerdo ál presupuesto agregado a ís. 15 del 
expediente del rubro. ,

Art. 2’ —■ El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará al 
Anexo D, Inciso XV, Item 3, Partida 1 de la 
Ley dé Presupuesto en vigor, con carácter pro-

• visorio hasta tanto la misma sea ampliada en 
mérito de encontrarse agotada.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Julio Díaz yiilalba 
Ovidio S. Ventura

Es copia:

Luís A. Borelii - -
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 6372-E
Salta, octubre. 22 de 1947.

-Expediente N.o-2771|D| (Sub - Mesa de En
eradas). . ’

Visto este expedienté mediante' el cual la 
División Industrial d’e la -Cárcel Penitenciaría 
dependiente de -la Dirección General de Comer; 
ció e Industrias solicita se .amplié en la suma, 
de $ 15.000.— mjn._ el monto fijado por el Ane
xo D,' Inciso II, Apartado 29, Item 2, Partida 1 
de lá Ley de Presupuesto en vigor "para pa
go de jornales y horas extraordinarias de tra
bajo en la Sección-Industrial"; y

CONSIDERANDO;

Que [□■■'-‘partida cuya ampliación se solicita 
tiene asignada por la Ley de Presupuesto en 
vigor la suma de $ 60.000;

Que si se tiene en cuenta que mensualmen
te seo insume una suma aproximada a los 
$ 6.300, la. ampliación solicita es necesaria, 
pues dicha inversión mensual trae^ aparejado 
un déficit mensual 'de $ .1.300 m|n.,

Que aparte de ello lq Repartición • recurren
te si se acuerda la ampliación que solicita, 
podrá hacer frente a todas las obligaciones 
emanadas de las leyes en vigor sobre jornal 
mínimo, subsidio familiar, aumento de. jornales, 
seguro de vida obligatorio y aguinaldo dis- 
.puesto por la Ley 797;

Por' ello, atento la facultad conferida por 
el artículo-7.o de ía Ley de Contabilidad,

El Gobernador de lq Provincia 
en Acuerdo' de_Miñistros

DECRETA:

Art. I9 — Amplíase en la suma de, $ 15.000 
(QUINCE MIL PESOS M|N.), el montó que fija 
la Ley de Presupuesto en vigor en su Anexo 
D, Inciso II, Apartado 29, Item 2, -Partida 1 “Pa
ra pago de jornales y horas extraordinarias de 
trabajo en' la Sección Industrial" dependiente 
de lá Dirección General de Comercio' e Indus
trias. ■

Art. 2’ — Déjase establecido que la amplia
ción indicada precedentemente lo será para 
que la Repartición recurrente haga frente a to: 
das las obligaciones emanadas de" las leyes en 
vigor sobre jornal mínimo, subsidio familiar, 
aumento de jomóles, seguro de vida obligato
rio y aguinaldo'dispuesto por la Ley 797.

Art. 3’ — Dése cuenta- oportunamente a las 
HH. Cámaras 'Legislativas.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Julio Díaz Villalba

Ovidio S. Ventura
Es copia: -
Luis A. Borelii

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 6373-E
Salta, octubre 22 de 1947.
Expediente N9 2853—¡1947 — Sub-Mesa de 

Entradas.
, Visto esté 'espediente por el cual Dirección 
General de Rentas, eleva a 'consideración los 
presupuestos -presentados por los señores Fran
cisco Moschetti y Cía., y B. A. Martínez, pa
ra la provisión de una^bicicleta destinada pa

ra el personal dé-servicio dé esa Repartición; 
‘teniendo, en cuenta qüe de los 'precios cotiza
dos resulta .más conveniente el ,de los señores 
Francisco Moschetti y. Cía.

Por ello y atentó a lo informado por Conta
duría Geñéral d'e- lá - Provincia,,

» Él Gobernador de la^Provincia 
en Acuerdo de 'Ministros

D E C RE T A : '

Art. I9 — Adjudícase a los señores FRAN
CISCO MOSCHETTI, Y CIA., la provisión de uña 
bicicleta destinada para el personal' de servi
cio de Dirección General de Rentas, en la su
ma total de $ 307.— (TRESCIENTOS SIETE PE
SOS M|N.).
. Art; -29 — Autorízase el gasto a que se re
fiere el artículo anterior cuyo importe se liqui- 
.dará y abonará a favor de los adjudicatarios, 
en oportunidad en. que dicha bicicleta se re
ciba de conformidad y en un todo de acuer
do al presupuesto agregado a fs. 2 del expe
diente del rubro. ’

Arf. 3’ El gasto que demande. el cumpli
miento del presente Decreto, sé imputará al 
Anexo D, Inciso XV, Item 1, Partida 26 de la 
Ley de Presupuesto en vigor, en carácter pro
visorio hasta tanto la misma sea ampliada en 
mérito de encontrarse agotada en su asigna
ción. % .

Art. 4.o —• Cómuníques'e, Públíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Julio Díaz Villalba
Ovidio S. Ventura

Es copla:

Luis A. Borelii
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Ó. P.

Decreto N9 6374-E
Salta, octubre 22 de 1947.
Expediente N.o 18202|1947.
Visto este expediente .en el cual corren fac

turas presentadas al cobro por la Compañía de 
Electricidad del Norte Argentino S. A., por con
cepto de energía eléctrica suministrada a las 
distintas dependencias de la Administración 
Provincial, durante el mes de agosto último; 
atento a las actuaciones practicadas y lo in
formado por Contaduría General de la Pro
vincia, ’

Él Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 1.372.32 
(UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PE-. 
SOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS M|N.), 
suma que se liquidará y abonará, a favor de 
la COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD DEL NORTE 
ARGENTINO ‘S. A,, en pago de las facturas 
que corren agregadas a éstas actuaciones, por 
el conc’épto ya expresado.

Art .2’ — Él gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará en 
la siguiente forma y proporción: 
Al Anexo B, Inciso IX, Item 1, Parti

da 11, ' $-324.90 '
‘Al Anexo C, -Inciso XI, Item 1, Parti

da’11, * $ 633.16
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Al Anexo D, Inciso XV, Item Ij, Parti
da 14, •' $ 329.33•

Al Anexo E,- Inciso VIII, Item ■ 1, Parti
da 10 ? 84.93

todas de la Ley de Presupuesto en vigor, la 
primera en carácter-provisorio hasta tanto -la 
misma sea ampliada en mérito de encontrar-' 
se agotada en su asignación. .

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Julio Díaz' Villalba

Ovidio S. Ventura
Es copia:

Luis A. Borelli • -
Oíi'cial Mayor de Economía;, Finanzas y O. P.

Decreto ^N9 6375-E
Salta, octubre 22 de 1947.

,. Expediente N.o 18523|1947.
• Visto este expediente en el cual corre factu

ra presentada al cobro por la; Administración 
del Diario NORTE Si R. L., por concepto de 
publicación 'de un aviso intitulado "Resumen 
del Movimiento que ha tenido Tesorería Gene
ral de da Provincia, desde l.o al 31 de agosto 
de 1947" aparecido el Hia 4 dp pctubre del 
corriente año; atento a los ejemplares agrega
dos y la informado por Contaduría General de 
la Provincia,

El Gobernador de l'a Provincia
| en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T.A :'

Art. 1’ — Autorízase el gastó de $ 114.— 
(CIENTO CATORCE PESOS M|N.j, suma que se 
liquidará y abonará á favor de la Adminis
tración del Diario NORTE S. R. L., en pago de 
la factura presentada por el concepto arriba 
expresado.

Art. 2° — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexó D, Inciso XV, Item 1, Partida; 2 de la 
Ley de Presupuesto en ,vigor, eil carácter pro
visorio hasta tanto la misma sea ampliada en 
mérito de encontrarse agotada; en sil asigna
ción.

Art. 3.ó — Comuniqúese; publíquese, etc..
LUCIO' A. CORNEJO"

Juan'W. Dates
* - Julio Díaz Villalba

Ovidio S. Ventura
Es copia:

Luis A. Borelli , .
Oficial Mayor, de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 6376-E
Salta, octubre .22 de 1947. . ,
Expediente N.o 18550|1947.
Visto este expediente en el cual corre fac

tura presentada al cobro -por el señor Rosario 
Andrada, por.concepto de provisión de pan a 
Dirección General de Rentas, durante .24 días 

del mes de setiembre-ppdo.;, atento a lo- in
formado por Contaduría General de la Provin
cia,

. El Gobernador de la Provincia
. , en Acuerdo de Ministros,

DEC-RET A:

Art. I9 — Autorízase .el gasto de $ 84.— 
'(OCHENTA Y CUATRO PESOS M|N.), suma 
que se liquidará y abonará a favor del señor 
ROSARIO ANDRADA, en pago .de la factura 
que corre agregada a estas actuaciones por 
el concepto expresado precedentemente.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D, Inciso XV, Item 1, Partida 11-de,'la 
Ley de Presupuesto en vigor, en carácter pro
visorio hasta tanto la misma sea ampliada en 
mérito de encontrarse agotada.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

. LUCIO A. CORNEJO'.'

'Juan W. Dates
Julio Díaz Villalba

Ovidio.S. Ventura
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Y J ■ /

Él Gobernador de- l’a Provincia 
en Acuerdo de Ministros

, DECRETA:

Art. I9 — Liquídese a favor de Dirección Ge
neral de Ifimuebles, la suma de $ 612.— (SEIS
CIENTOS DOCE PESOS. M|N). para qué con 
dicho importe_ proceda a abonar los haberes 
correspondientes al mes .de setiembre ppdp.,. 
del personal que se detalla en la referida pla- 
nilld.

■ Art. 29 — En lo que respecta al importe 'que 
corresponde a la Partida 1, del Anexo H-, In
ciso I, - Item Unico de la Ley de Presupuesto 
en vigor, se imputará con carácter provisorio 
hasta tanto la misma sea ampliada en mérito 
de encontrarse agotada en su' asignación.

Art. 3’ — ^Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W.. Dates

Julio Díaz Villalba
Ovidio S. Ventura

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P..

Decreto N9 .6377-E
. Salta, octubre 22 de 1947. .
Expediente N.o 2652|D|1947 (Sub - Mesa “de 

Entradas). • .

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo dé Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Déjase establecido ’que la adjudi
cación hecha a favor de la Casa Virgilio Gar
cía y Cía., para la provisión de diversos -ar
tículos de . menaje, según Decreto N.o 6156|47, 
lo es a la firma PERAL GARCIA Y CIA.
- "Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

- Julio Díaz Villalba
. Ovidio S. Ventura

Es copia:

Luis A. Borelli
■Oficial Mayor de -Economía, -Finanzas y O. P.

Decreto N9 6379-E
Salta, octubre 22 de 1947.
Expediente N.o 2944|D¡1947 (Sub - Mesa de 

Entradas).
Visto este expediente en el. cual corre agre

gada la presentación del señor Antonio Gar- 
bino, solicitando en. su carácter de empleado 
de Dirección General de Agricultura y Gana
dería, -se le liquide el beneficio que acuerda la 
Ley N.o 783 . en su artículo 8.o; y

CONSIDERANDO: . ;

(Que el re'currente. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos a 'esos efectos por la 
misma, debiendo por tal causa disponerse la 
liquidación de la suma que ella .fija;

• Por ello y atento-a lo informado por Conta- 
taduría General de la Provincia, _ '

El Gobernador de la Provincia
en. Acuerdo de Ministros

' DECRETA:-

■ Art. I9. — Liquídese a favor del señor AN
TONIO, GARBINO, la suma de $ 1.09.— (CIEN 
PESGS M|N.), en concepto de bono de Ma
ternidad, beneficio que le corresponde de 
acuerda a lo establecido en el artículo 8.o de 
la Ley N.o 783.

Art. 29 — El gasto que. démánde el 'cumpli
miento del presente Decreto, se ■ imputará al 
.Anexo H, Inciso 1, Item Unico, Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigor, en-carácter 
provisorio hasta tanto la misma sea ampliada 
en mérito de encontrarse agotada.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO

— Juan W. Dates
Julio Díaz Villalba •

Ovidio S. Ventura.
Es copia:

Luis A. Borelli -
.Oficial .Mayor de Economía, Finanzas y O. P;

o

Decreto N9 6378.E
Salta, octubre 22 de 1947.
Expediente N.o 18441 ¡1947.
Visto este expediente al cual corre agrega

da para su liquidación y pago', planilla de 
sueldos del personal de Dirección General de 
Inmuebles, correspondiente al mes de setiembre 
ppdo.,-y

CONSIDERANDO:'

. Que la Partida a la cual debe cargarse el 
importe correspondiente a la sobreasignación, 
se halla agotada en sus proporcionales hacien
do concurrentes las disposiciones del Art. 60 de 
la Ley de' Contabilidad;

Por ello y atento a'lo. informado por Conta
duría General de-la Provincia,'
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, Decreto . N! 6380-E '
Salta, octubre 22 de 1947.
Expediente N;o 2842|D|1947 (Sub - Mesa de 

Entradas). ,
Visto 'este expediente en el cual Dirección 

General de Minas y. geología, solicitó provisión 
de 500 tarjetas con sus correspondientes so
bres para ■ uso“ de Id misma; atento a- que de 
la cotización de precios efectuada por ,1a Ofi
cina dé Depósito y Suministros, resulta que Ja 
única' casa del ramo que puede proveer los 
elementos solicitados es la razón social Pa- 
ratz y Riva y lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia, i

. t El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo d0 Ministros

DECRETA:’

Art. 1? •— Adjudícase a la firma PARATZ Y 
'RIVA, la confección, con destino a Dirección. 
General de Minas y Geología, de 500 esque
las con sus respectivos sobres, con el membre
te "Director Juez de Minas de la Provincia de 

■Salta" en Ja suma total de $ 32.50 (TREINTI- 
DOS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
M|N.); gasto que se autoriza y cuyo importe 
se liquidará y -abonará a favor de -la adju
dicatario en oportunidad en que la provisión 
de referencia se reciba; ^a satisfacción y de 
acuerdo al presupuesto agregado a fs. 6 de 
estas actuaciones.

Art. 2’ — El gas'to que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 

' Anexo D, Inciso XV, Item 1, Partida 4 de la 
Ley de Presupuesto en vigor, con carácter pro
visorio hasta: tanto Ico misma sea ampliada en 
mérito de encontrarse agotada.

■Art. 3? Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO —
Juan W. Dates

Julio Díaz Villalba
' Ovidio S. Ventura

Es copiar^

* Luis A. Borelli
Oficial .Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto Ñ9 6381-E
Salta, octubre 22 de 1947. -
Expediente N.o{ 18486|947. •
Visto este expediente al cual corre agrega

da para , su liquidación y pago, planilla de 
subsidio 'familiar .por $ 255.— m|n. presenta- 

’da por Dirección General de Rentas, corres
pondiente a los meses de abril a setiembre 
ppdo., inclusive; y

CONSIDERANDO: o .

. Que la partida a la que debe cargarse di- 
' chó importe se halla excedida en su asigna

ción .haciendo concurrentes las disposiciones 
del artículo 60 de la Ley 'de Contabilidad;

- Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la" Provincia 
, en Acuerdo de Ministros

DECRETA:.

Art. 1? Liquídese a favor de Dirección Ge
neral de Rentas, la suma de ■$ 255.— (DOS
CIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M|N.), 

para que con dicho importe abone el subsi
dio familiar del personal que detalla la pla
nilla mencionada, por los meses de abril a 
setiembre ppdo.

Art.'2? — El importe que se dispone liquidar 
por el artículot anterior, se imputará al Ane
xo H, Inciso I, Item Unico, Partida 1 de .la Ley 
de Presupuesto en vigor, en carácter provisorio 
hasta tanto la misma sea ampliada en méri
to de encontrarse agotada en su asignación.
\Art. 3“ — Comuniqúese, publíquese, etc.

. LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Julio Díaz Villalba <
Ovidio S. Ventura

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 6282-E
Salta, octubre 22 de 1947.
Expediente N.o 18479|1947. ' i
Visto. este expediente, por el cual Dirección 

General de Rentas, -eleva, a consideración el 
presupuesto presentado por la Casa Z. Colmeg- 
na de la Capital Federal, para la confección 
de 4.170 juegos de chapitas adicionales para 
automóviles; 55 juegos de chapas patentes de 
automotores y un duplicado de chapas (jue
go N’ 1471 de 3.a -categoría particular); te
niendo en cuenta lo informado por Contaduría' 
General' dé- la provincia y encontrándose el 
presente caso encuadrado dentro de las facul
tades conferidas por el artículo 83 inciso b) dé 
la Ley de Contabilidad,

El- Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo d0 Ministros

DECRETA:

Art. 1’ — Adjudícase a la firma Z. COLMEG- 
NA, de la Capital Federal la confección, con 
destino a Dirección General de Rentas, de los 
elementos siguientes:.

Por 4.170 juegos de chapitas adicionales pa
ra automóviles, adaptables a las chapas pa
tentes confeccionadas por' dicha casa para el 
año en curso, estampadas en aluminio, con' 
año y letra inicial de cada categoría estampa
da en relieve, fondo pintado de un color e 
inscripción de otro; a ? 1.1'0 m|n. ,él par.

Por 55 juegos dé chapas - patentes de au
tomotores, estampadas en hierro emplomado, N’ 
20, medida. 14 1(2 x 33 'cms. iguales a las su
ministradas para el año en curso, con ranu
ras especiales para la colocación de las cha-- 
pitas adicionales,' incluyendo la provisión de 
55 juegod de las mismas; a $ 6.— m|n. el juego.

Por un duplicado de/ chapas (juego N.o 1471 
de 3.a cat. particular), igual modelo a las ya 
fabricadas, sin chapitas adicionales, • a'$ 5.— 

el par lo que hace la suma total de 
$ 4.922.— (CUATRO MIL NOVECIENTOS ’VEIN 
TIDOS PESOS M|N.). •> '

• Art. 2? — Autorízase el gasto a que se re-, 
fiere el artículo anterior cuyo importe se li
quidará y abonará ’a favor de-la firma adju
dicatario en oportunidad en qué la provisión 
respectiva se reciba en un todo de acuerdo 
al detalle y precios qué. corren en el presu
puesto de. fs. 3. (

Art. 3’ — La entrega de los elementos men-.- 
clonados precedentemente debe operarse den
tro .de los sesenta días como máximo, a co'n-, 
tar desde la fecha del presenté Decreto.

Art. 49 — Déjase establecido que el gasto, 
que demande el cumplimiento del presente De- ' 
creto y' que en total asciende a la suma de- 
$ 4.922.— (CUATRO MIL NOVECIENTOS VEIN
TIDOS PESOS M|N.), será atendido-con el pro
ducido de la venta de chapas e igualmente9 
debe exigirse a la firma adjudicatario el de
pósito en, garantía, de Ley.

Art. 5.o — Comuniqúese, Publíquese, etc..

JLUCIO^A. CORNEJO
Juan W. Dates

Julio Díaz Villalba
Ovidio S. Ventura

Es .copia:

Luis A. Borelli ¿
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreta N9 6383-E
Salta, .octubre 22 de 1947.
Expediente N.o 2826jD|1947 (Sub’ - Mesa de 

Entradas).
Visto este expediente en el cual corre el su

mario instruido en virtud de lo- dispuesto por . 
Decreto N.o 5280 del 31 de julio del corriente 
año de procedimiento para la aplicación de ’ 
las Leyes Nros. 12.830 y 12983 en el orden 
provincial, contra el comerciante en el ramo 
de panadería, don Juan Riera, domiciliado en 
calle Pellegrini. N.o 515- de esta ciudad; y

CONSIDERANDO: - '

Que de la documentación comentada, surge 
probada la infracción a las disposiciones vi
gentes para combatir el agio y la especula
ción, al habérsele comprobado al imputado, 
que carecía de pan tipo económico para la 
venta al público;

Que,- en consecuencia, ha incurrido en la pe
nalidad que prevé el artículo 6.o de la. Ley 
N.o 12.830;

-Por ello", aténio al capital en giro de dicho 
negoció -y lo informado por Dirección General 
de Comercio e Industrias,

' El Gobernador de la Provincia '
DECRETA: ’

Art...l9 — Aplícase una «multa de $ 50.— 
.(CINCUENTA PESOS M|N.), al comerciante en 
el ramo de panadería, don JUAN RIERA, domi
ciliado en callé Pellegrini N.o 515 de esta Ciu
dad, por infracción a la Ley N.o 12.830 en su 
artículo 6.o (falta en su salón de' ventas del 
pan tipo "económico"), la que deberá hacer
se efectiva en el término de 48 horas.

Art. 2’ — Cúrsese este expediente a Direc
ción General de Rentas, a.Jos efectos del De
creto N.o 528CI deí 31 de julio ppdo., y oblada 
la multa de. referencia, vuelva a Dirección Ge
neral' de Comercio e Industrias.

Art.' 3’ .—' Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía; Finanzas y O. -P.
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.Decreto N9 6400-E ¡
Saltó, octubre 22 de 1947; ■ •
Debiendo ausentarse a -la. ciudad de Resis

tencia, Chaco, el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas,. Ingeniero Juan W. 
.Dates,.quien por Decreto N.o 6338(47 fué desig
nado para integrar la delegación que repre
sentará a esta Provincia en la Fiesta Nació, 
nal del Algodón, la qué tendrá lugar ¿n la 
ciudad ya indicada los días 25 y 26 del co
rriente mes, ’ ¡L. % o

El Gobernador de I'ar Provincia

- . Partida 7, todas de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
Julio Díaz Villalba

Ovidio S. Ventura
Es copia: -

Luis A. Borelli
Oficial

DECRETA;
Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

PAG.J11

ción de urgentes compromisos pendientes,, en- ■ 
iré ellos el pago de haberes al personal, etc.;

■Por ello y atento lo informado por Contadu
ría General ' de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

Art. V — Encárgase interinamente de la 
Cantera de Economía, Finanzas y. Obras Pú
blicas, -y hasta tanto dure. Id ausencia del 
titular, al señor Sub-Secretarip del menciona 

- ' do Departamento, escribano Juan Carlos 'Zu~ 
viría.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
' Juan W. Dates

N! 6511-E
octubre 28 de 1947.

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. 

' " . ~ _________ - . ■ 5

Decreto'N9 6510-E '
Salta, octubre’ 28 de 1947.
Expediente N.oQB931|D| 1947 (Sub - Mesa de 

Entradas).

Decreto
Salta,

• Expediente N.o 2234|1947. . .
Visto este expediente en el>cual-corre agre

gada la presentación de^ señor César Guiller
mo Leal, solicitando en su carácter de em
pleado del Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obrais Públicas, se le liquide el beneficio 
que acuerda la Ley N.o 783 en su artículo 8’; y

CONSIDERANDO: >

Qué el recurrente ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos a esos efectos por la 

■ misma, debiendo por tal causa. disponerse la 
j liquidación de la .suma que ella fija ; 
| Por 
duría

' D E.C RETA;

Art. 1’ — Por Contaduría General liquídese ' 
a favor de la Municipalidad de la Ciudad de 
Salta, la suma de $ 60.000 (SESENTA MIL PE
SOS M|N.)’, en carácter de anticipo ¿de la can
tidad que le pudiere corresponder en el co
rriente año en la participación del 'impuesto 
territorial Ley 833.

Art. 2’ — El monto indicado precedentemen
te se imputará a la .cuenta "Reparticiones Au- 
tárquicas y -Municipalidades de la

' Cuenta Corriente".
I - Art. 39 — Déjase establecido que 
mente, al efectuarse la liquidación
de la participación ■ que por la Ley N.o 833 le 
corresponde a la' Municipalidad de la Capital, 

' Contaduría General de la Provincia .retendrá 
el importe del anticipo mencionado.

I Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc.

i . ' LUCIO A. CORNEJO

Provincia

oportuna-r 
definitiva

ello y atento a lo informado por Conta- 
General de la Provincia,-

El Gobernador de la Provincia
en Acuerdo de Ministros,

Es copia:
Juan Carlos Zuviria

Luis A. Borelli
.Oficial Mayor-de Economía, Finanzas y O. P.

Visto este .expediente "en el cual corren las 
actuaciones relacionadas, con la adquisición de 
265 kilos de café con . destino al consumo de 
las distintas dependencias de la Administra
ción Provincial; atento a que de la cotización 
de precios efectuada por la Oficina de Depó
sito y Suministros resulta más ’ conveniente el 
presupuesto presentado por la firma José Vi
dal, y visto lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia, ' -

DECRETA:

I9 — Liquídese a favor del señor. CE-

JE1 Gobernador de la Provincia 
’ en Acuerdó de Ministros

D E C R ETA:i

Art. 1’ — Adjudícase a la firma JOSE VIDAL, 
la provisión de 265 kilos de .café común con 
destino al consumo de las diferentes - repar

ticiones de la Administración ■ Provincial, en la

Art.
SAR GUILLERMO LEAL, la suma de $ 100.— 
(CIEN PESOS M|N.), en concepto de_Bono 
Maternidad, beneficio que le corresponde 
acuerdo a lo establecido en el artículo 8.o 
'la Ley. N.o 783.

Art. 2° — El gasto que demande el cumpli
miento de! presente Decreto, se imputará al 
Anexo H, Inciso 1, Item Unico, Partida. 1, de la 
Ley de Presupuesto en vigor, en carácter pro
visorio' hasta tanto la misma sea ampliada en 
mérito de encontrarse agotada.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJÓ
z Juarf Carlos Zuviria

de 
de
do

Decreto N9 6513-E
Salta, octubre 28' de 1947.
Expediente N.o 18293|1947. ■ ’
Visto este expediente en el cual corre fac

tura presentada pos lai Librería, Papelería e - 
Imprenta- "El- Colegio" S. R. L., por concepto 
de provisión, de artículos varios a Dirección 
General de Rentas; atento a las actuaciones 
practicadas y lo informado por Contaduría Ge- . 
neral de la Provincia,'

El Gobernador de la Provincia

D E C -R E T A :

I9 — Autorízase el g’asto de $ 401.20

. suma total- de $ 530, (QUINIENTOS TREINTA

PESOS M|N.), gasto que se autorizó* y cuyo 

importe se liquidará y abonará a favor de la
i -

adjudicatario en oportunidad en que la provi^

sión de referencia sea recibida de. conformi
dad.

•Art. 2° — El gasto que demande el cumpli- 
’ miento del presente Decreto se imputará en 
-la siguiente, forma y proporción: .

' m$n. 32.45 al Anexo B, Inciso IX, ítem
Partida 8,

151.45 al Anebo C, Inciso XI, Item
Partida 8,

1,

1,

1,

Es copia:
Julio Díaz Villalba

’S,
Mayor de Economía, Finanzas y O.

Luis A. Borelli -
Oficial

N? 65I2.E 
octubre 28 de Í947.

P.

237.95 al Anexo -'D, Inciso VIII, Item 
■Partida 11, y '

108.15J al-Anexo E, Inciso VIII, Item' 1/

.Art.
(CUATROCIENTOS UN PESOS CON VEINTE 
CENTAVOS M|N.), -suma que se liquidará y 
abonará a favor de la Librería, Papelería e 
Imprenta EL COLEGIO S. R. Ltda., en cancela
ción de al factura presentada por el concepto 
arriba expresado-. ‘

Art. 2° — El glasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D, IncisoXV, Item 3, Partida 1 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

'. ' • LUCIO A. CORNEJO

de

.Decreto
■Salta,
Expediente N.o 2932|M| 1947 (Sub - Mesa 

Entradas).
-Visto este expediente.»mediante el cual la Mu

nicipalidad de la capital se dirige al Poder 
Ejecutivo, solicitando se le acuerdo un anti
cipo de $ 60.000 m|n. de la cantidad que pu
diere corresponder a la misma en la partici
pación del impuestos territorial progresivo de la 
Ley.Ñ.o 833; y " - •

CONSIDERANDO:

Que como lo. destaca dicha Municipalidad, 
los fondos solicitados se--invertirán en la aten-

Es copia:

Luis
Oficial

Juan.Carlos Zuviria
i

A. Borelli
Mayor- de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto
Salta,

Expediente Ñ.o 2497|1946.
. Atento a lo solicitado por Dirección General 
de Inmuebles y lo informado por Contaduría 
General dé la' Provincia,

N* 6S14-E-
octubre 28 de 1947.»

<. ■
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El Gobernador de la Provincia

/ DECRETA:

Art. I9 — Liquídese a favor de Dirección Ge
neral de' Inmuebles, con _ cargo. de; oportuna 
rendición de" cuentas, la suma de $ 6.000.— 
¿(SEIS MIL PESOS M|N'.)', a fin'de que con dicho 
importe atienda los gastos que demande el 
reconocimiento de terrenos, poligorlación, nive-, 
lación, etc. de las tierras a expropiarse en el 
pueblo Pluma del Pato, Departamento' de Ri- 
vadavia, de conformidad con lo dispuesto por 
Ley 790 .de fecha 26 de noviembre de 1946.

Art. 29 — El importe que se dispone liqui
dan por el artículo anterior, se imputará' al 
Anexo J, Inciso 1, Item 2, de la Ley de Presu 
puesto envigar.

■ Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan Carlos Zuviría

Es -copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreot N9 6515-E_
Salta, octubre 28 de 1947 .

. Expediente N.o 2111|D|1947 (Sub - Mesa de 
Entradas).

Visto la observación formulada por Conta
duría General de la- Provincia al Decreto N.o 
5627 dictado en fecha 28 de agosto del co
rriente año,, por conducto del Ministerio de 
Economía, Finanzas' y Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA: ’
i

Art. I9 —• Insístese en el cumplimiento del 
Decreto N.o 5627, de fecha 28 de agosto del 
añó en curso, por el cual se adjudicaba a los 
señores Ruiz y Lizárrága, la provisión de seis 
cubiertas y seis cámaras para equiparar. el 
automóvil y camioneta afectados al servicio de 
Dirección General de Inmuebles, por -la suma 
total de 795.60 (SETECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO PESOS' CÓN SESENTA CENTAVOS-MO
NEDA NACIONAL).

Art. 29 — Liquídese ai favor .de l°s señores 
Ruiz y Lizárragar la suma de ¡5 795.60 (SL. 
T-ECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS COK 

SESENTA CENTAVOS M|N.), en cancelación as 
' la- factura presentada' por el concepto expresa
do en .el artículo anterior.

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento' del presente Decreto, se imputará al 

Anexo D, Inciso XV, Item 1, Partida 6 de la 

Ley de Presupuestó en vigor.
Art. 4.o — Comuniqúese, Públíquese,. etc..

LUCIO A. CORNEJO. 4
Juan Carlos Zuviría

Julio Díaz Villalba
Es copia: ’

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 651G-E
Salta, octubre 28 de 1947.

z Expediente N.o 2825|D|1947 (Sub - Mesa de 
Entradas). - - „

Visto el sumario instruido en virtud de lo- 
dispuesto por Decreto Njo 5280 del 31 de- julio 
del corriente año de procedimiento para la 
aplicación- de lás’ Le.yes Nos. 12.830 y 12.983 
en el orden provincial, contra el comerciante 
en el ramo de' panadería, señor Manuel Luis 

■ bajad, con domicilio en calle Peílegrini N.o 
599 de esta Ciudad; y .

CONSIDERANDO:
Que 'de la documentación comentada, surge 

probada la infracción a las disposiciones vi
gentes para combatir' el agio y la especula
ción, al habérsele comprobado -al imputado, 
que el pan tipo económico en pieza de un 
kilogramo le faltan 100 gramos para su peso 
exacto;

Que, en consecuencia, ha.incurrido en la pe
nalidad que prevé el artículo 69 de- la Ley N.o 
12830; ’ ■
.Por ello, atento al capital en- giro de dicho 

negocio y lo .informado por Dirección Gene-, 
ral de Comercio e Industrias,

El Gobernador dé I'á Provincia

DECRETA:

Art. I9'— Aplícase una multa de $ 100.— 
(CIEN PESOS M|N), al señor MANUEL LUIS 
LAJAD, propietario ’ de la panadería ubicada 
en calle Peílegrini N9 599 de esta Ciudad, por 
infracción- ál artículo 6.o de la Ley N9 12830 
(fglta de 100 gramos -para completar su peso 

. en piezas de un kilogramo al pañ tipo eco
nómico), lá que deberá hacerse efectiva er.i 
el término - de 48' horas.

Art. 29 — Cúrsese este expediente' a Direc 
■ ción General de Rentas, a- los efectos del De 
creto N9 5280 del 31 de julio del corriente' año 

.y oblada la multa de referencia, vuelva a 
: Dirección General de Comercio e Industrias.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese,. etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan Carlos Zuviría

Es copia:

Luis A. Borelli ' . '
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 6517 E.
Salta, Octubre 28 de 1947.
Debiendo ausentarse a distintas loca

lidades del interior de la provincia, el 
Auxiliar 49 del Ministerio de Economía,' 
Finanzas y Obras Públicas; don Juan Pa
blo Ibarra, a efectos de tramitar varios 
expedientes relacionados a infracciones 
cometidas. por diversos comerciantes,-a 
las leyes sobre especulación y el agio,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. - 1 9 — Por Contaduría General 
liquídese con cargo de oportuna rendi
ción- de cuenta, a favor del Auxiliar 49 
del Ministerio de. Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, don Juan Pablo Iba- 
rra, la suma de' $ 100.— (CIEN PE-1 
SOS M|N.) a fin de que con dicho im

porte atienda los. gastos que le ocasiona 
rá su gira por distintas ■ zonas, •comenta
da ..en el prólogo del presente Decreto.

Art. 29 —- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se 
imputará al Anexo D—. Inciso XV— 
Item 1 — Partida 1 3 de la Ley de Pre
supuestó en vigor.. ,

Art. .3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

.LUCIO A. CORNEJO_ -
Juan Carlos Zuviría

Es copia:

Luis A. Borelli ° ' y
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 6518, E.
Salta, 28 de Octubre de 1947.
Expediente N9 2956—C|47 — Sub 

Mesa de Entradas.
Visto este expediente 'por el. cual la 

señora Sara Sola de Castellanos presen
ta al - cobro factura por la suma de, 
$ 400, por concepto de alquilar de la 
casa que ocupa/ Dirección: General- de 
Rentas en la calle Mitre N9° 384-, dé 
esta ciudad, correspondiente al mes de 
octubre del año en curso; atento a lo 
informado -por Contaduría General de 
la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

D E C_R E T A : ' '

• Art. I9 — Autorízase el gasto de'la 
suma de $ 400.— (CUATROCIEN
TOS PESOS M|N.), suma que se liqui
dará y abonará a favor de la señora 
Sara Sólá de Castellanos, eñ cancelación 
de la factura presentada por el concepto 
arriba expresado.

Art; 2 —— Él gasto que demande él 
cumplimiento del .presente Decreto se 
imputará al: Anex'o D— Iriciso’ XV— 
Item 1—Partida 17—de la. Ley de Pre 
supuesto General de Gastos en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
o Juan Garlos Zuviría

Es copia: .

• Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía,. Finanzas y O. P. .

Decreto N9 6519 E.
. «-Salta, Octubre 28 de 1947.
, Expediente N9 2996—A|1947 Sub-
Mesa dé Entradas).

Visto este expediente por el cual Ad
ministración de Vialidad de Salta, ele
va a ¡consideración y. aprobación del Po
der Ejecutivo, el acta N9 194 del Ho
norable Consejo de la misma, de fecha 
10 de octubre .del año en curso;

Pór ‘ello, ’ '
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:.

. Art. 19 — Apruébase en todas sus 
partes el acta N9 194 'del Honorable 
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Consejo de Administración de Vialidad 
de Salta, ~de fecha 10 de octubre del 
¿brriente año.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO

Juan Carlos Zuviría
Es copia:

Luis A.' Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

\
Decreto N9 6521 E.
Salta, Octubre 28 de 1947. 
Expediente N9 1.8510|47.
Visto este expediente éñ el cual co

rren las actuaciones relacionadas, con la, 
liquidación y pago de la s..u m a de 
$ 14..796.03 correspondiente a los 
.honorarios regulados a favor del Inge
niero Civil, don Pedro- Félix Remy So
la; y . . . '

CONSIDERANDO: '

Que tratándose de honorarios regula 
dos judicialmente en forma definitiva 
a." favor del -recurrente -por la labor 

• profesional realizada en el juicio “Go
bierno de la Provincia de Salta vs. So
ciedad dé Responsabilidad Limitada In
genio San Isidro — • Expropiación de 
terrenos 'en General Giiemés (Exp.“N9 
25’552, primero y segundo cuerpo), se 
gún 'consta, en el testimonio de-ís. 2. y 
vuelta, su pago es procedente en razón 
de haberse resuelto en los referidos au
tos que las costas son a cargo' de la 
parte expropiante, esto es de la -Pro
vincia de Salta;

, Por -ello, atento a lo dictaminado por 
■el .señor Fiscal de Gobierno y lo infor
mado por Contaduría General de la Pro 
vincia,

El 'Gobernador de la Provincia

D E C’-R E T A : •

Art. 1° — Liquídese a favor del In
geniero Civil don PEDROÍ FÉLIX RE- 

-MY'SOLA, la suma de $ 1:4.796.03— 
(CATORCE’MIL' SETECIENTOS NO

VENTA Y SEIS PESOS CON TRES 

CENTAVOS M|N.), en cancelación de 

los honorarios regulados por su interven 

ción en el juicio de -referencia.
c.

Art. 29 ---- El importe que se dispone

liquidar por el artículo anterior se im

putará al Anexo J— Inciso I— Item 2, 
Partida. Unica deTa Ley de Presupuesto 
en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc-.

LUCIO A. CORNEJO
Juan Carlos Zuviría

Es copia:

Luis A. Borelli. ' ■
'■ Oficial Mayor de Economía, Finanzas .y O. P.

Decreto N9 6522 E.
Salta, Octubre 28 de, 1947. 4
Expediente N9- 1244—-D|Í947 (Sub- 

Mesa de Entradas).
Visto este expedienté" en el cual co

rren los antecedentes relacionados con 
la .aplicación -y reforma del local que 
ocupa Dirección General de Inmuebles; 
atento al presupuesto y planos confec
cionados por Dirección' General de Ar
quitectura y Urbanismo y lo informado 
por Contaduría General de -la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E. T A ; '

Art. 19 — Autorízase _a Dirección 
General de Arquitectura'-y Urbanismo’, a 
llamar a licitación privada para la eje
cución de Tos trabajos de ampliación 
y reforma del local que .ocupa Dirección 
General de Inmuebles, con la base del 
presupuesto y*-" Pliego de Condiciones 
confeccionado por la precitada Reparti
ción, por la suma de $' 6.097,20-— 
(SEIS MIL NOVENTA Y SIETE. PE
SOS CON VEINTE' CENTAVOS M|N), 
debiendo ajustarse a las disposiciones 
contenidas en" la Ley de :1a materia.

Art., 29 — El'gasto , que demande el 
cumplimiento’ del presente Decreto, se 
imputará al Anexo D—— Inciso XV— 
Item-I— Partida" 24— de . la Ley -de 
Presupuesto en vigor. •.
- Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese,- etc.

LUCIO A. CORNEJO
■ Juan Carlos Zuviría

Es copia: ' f ' ~

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.,

Decreto N9 6523. E.
Salta, Octubre-28 de 1947.
Expediente N9 6976|47.
Visto el presente expediente y aten

to a lo solicitado por Jefatura de Po
licía y lo informado—por' Contaduría Ge
neral;-y

CONSIDERANDO:

Que. se hace indispensable proveer a 
Jefatura de Policía los medios para .el 
cumplimiento de sus finalidades, dado 
el exceso de gastos a que ha debido in
currir en este último semestre por_-cir
cunstancias nó previsibles y- de fuerza 
mayor;

Por ello,
El Gobernador ,de la Provincia 

I en Acuerdo de Ministros,

DE CR ET Aj .

Art. I9 —Amplíanse. las partidas 
que a continuación se expresan del Ane
xo C— Inciso XI— Item 4— existentes 
en'la Ley N9 834 de Presupuesto en 
vigor, en. las siguientes cantidades: 
Partida 5---- .Gastos gene
rales, una'ampliación de .. $ 40.000 

‘Partida .11 — Reparación- de

vehículos policiales, úna am
pliación de -.- ....................... ” 6..000
Partida 8-—-Para viáticos del . 
personal 'policial, una amplia 
ción de ....................................... ” 12.000
Partida 7— Para gastos de 
Comisarías de Campaña, una 
ampliación, de .................... ” 10.000
Partida 10—r- Para 'atención- 
de la- red Radióeléctrica Po--
licial, una ampliación de . . ” 2,5 00
Partida 2— Para gastos de • 
consumo de energía eléctri
ca, una ampliación de ....’” 1.. 500
Partida 6— Para uniformes
calzado, una ampliación de ” .18.000

• Total. . . . $ 90.000

Art. 29’— Dése cuenta oportunamen 
te a -las HH. CC. Legislativas. -

Art. 3.0 — Comuniqúese, ^publíquese, etc.. .

LUCIO A. CORNEJO
Juan Carlos Zuviría

Julio Díaz Villalba
Ovidio S. Ventura

Es copia: ' - ..

Luis A. Borelli . . ' ” , »
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 6524 E. ,
Salta, Octubre 28 de 1947. - » -
Expediente N9 2862—D|47 Sub-Me-*» 

sa de Entradas.

Visto este expediente por el cual Di-, 
rección General de Inmuebles ' solicita 
se liquide a esa repartición, la suma de 
$ 64,’.75 para’ pago de jornales y 
gastos de movilidad ocasionados con mo 
tivo del levantamiento planialtimetrico, 
efectuado • en los terrenos que posee en 

esta ciudad la Sociedad Rural Salteñá, 

atento a lo informado por Contaduría 
General, . ’ -

El’ Gobernador de la Provincia 
. ten Acuerdo de Ministros

-■DECRETA:

Art. 19 — Liquídese a favor de ’Dirfec 
ción General de Inmuebles, la suma de 

$ 64; 75— (.SESENTA Y CUATRO PE 

SOS CON SETENTA Y CINCO CEN-_ 

TAVOS M|N.) ; a fin de .que con dicho 

importe atienda al gasto de- referencia, 

con cargo de oportuna' rendición de 

cuentas. ■

Art. 29- — El gasto que'demande el 

cumplimiento del presente decreto se 

imputará al Anexo D— Inciso XV— 

Item 1 — Partida 16 de la Ley de Pre

supuesto en vigor, con carácter proviso- > 
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rio hasta tanto la” misma sea ampliada 
en mérito de_ encontrarse’ agotada. •

’ . Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.;

- . LUCIO A. CORNEJO
"■ Juan Carlos ’ Zuviría

Julio Díaz Villalba
•Ovidio S. Ventara

Es copia: • .

Luis A.' Borelii
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 6525 E. '•
Salta, Octubre 28 de 1947.

•Expediente' N9 2902—TI47 Sub-Me- 
sa de Entradas.
..'Visto este expediente én el cual co
rren los antecedentes relacionados con la. 
confección dea formularios solicitados 'por 
Tesorería GeneraLde la Provincia; aten
to al presupuesto presentado por los Ta 
lleres Gráficos “San Martín” elevado 
por la Oficina de Depósito jr Suministros 
y. visto lo informado por'-' Contaduría 

. Generál de la. Provincia’, . .
El Gobernador de l'a Provincia 

en Acuerdo de Ministros

D E 0 R É T A

Art. 19 — Adjudícase a los Talleres 
Gráficos San Martín”, la impresión, 
con destino a Tesorería General de la 
Provincia, de 1000. formularios PARTE 

-•"DIARIO y 300 para RECESAR FON
DOS, en la suma total de $ 46,00— 
.•(CUARENTA Y SEIS PESOS M|Ñ.); 
gasto que se autoriza y cuyo importe se 
-liquidará y abonará á favor de los ad
judicatarios en oportunidad en que la 
provisión respectiva sea recibida a sa- 

-tisfacción y de acuerdo al presupuesto 
.• agregado a fs. 4 detestas actuaciones. •.

Art. 29 El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto se 
imputará al Anexo D-— Inciso XV— 
Item 1-^ Partida 4 de la Ley de Pre
supuesto en vigor, con carácter proviso
rio hasta tanto la misma sea ampliada 
en mérito de encontrarse agotada. * 
• Art. 3.o — Comuniqúese,

LUCIO A.
Juan

Julio "Díaz Villalba
- - Ovidio S. Ventura

publíquese, etc..

CORNEJO

Carlos Zuviría

Es copia:

Luis A. Borelii
Oficial Mayor de Economía, Finanzas-y O. P.

S
SOS M|N.)
abonará a favor de los señores Francis- 

1 co •Moschetti- y Cía., en cancelación de 
la factura presentada por

•sa de Entradas. . ” • ya expresado.
Visto este expedienten en el chal co-1 Art 2<?---- E¡ gastQ que

.. 'rren las actuaciones relacionadas con la
' liquidación y pago de las horas extras ,cumplimiento del. presente

ordinarias trabajadas por el Ayudante imputará a la-Partida 6 del Anexo D—

Decreto N9 6528 E. - .
•Salta, Octubre 28 de 194'7.
Expediente N9 2854—D[47 Sub-Me-

’ ■ 'SALTA, 4 DE. NOVIEMBRE DÉ 1947
" " 7 .

'Principal de Dirección General de Ar
quitectura y Urbanismo, Don Salomón 
Schaud, durante él mes de marzo del’ co
rriente año.; atento a la planilla agrega- 

. da, confeccionada _ por la precitada Re
partición y ló informado por Contadu
ría General de la Provincia, -

., ’ El "Gobernador de la Provincia
. k en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

‘Art. I9 — Reconócense. los servicios 
extraordinarios prestados por el- Ayu
dante Principal de Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo, Don SALO
MON SCHAUD, durante el mes de 
marzo del corriente .año, en la pi;ecitada 
Dirección General, y liquídese a su fa
vor, en retribución de los mismos, la 
suma de $ 105.06— (CIENTO CIN
CO PESOS CON SEIS CENTAVOS 
M[N.), consignada en la planilla agre
gada a este expediente.

Art. 29. —El gasto que de’mande el 
cumplimiento del presente decreto,5 se. 
imputará al Anexo D;— Inciso XIV— 
Item Unico— Partida 1— de la Ley de 
Presupuesto en vigor,, en carácter provi
sorio ¿hasta tanto la ’ misma sea amplia
da en mérito ’ de encontrarse agotada, 

j Art. 3.o'— Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
. . . Juan Carlos Zuviría ’

■ . . ’ • Julio Díaz Villalba
z Ovidio S. Ventura• .. -»

Es copia:

Luis A. Borelii '
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

corre 
Fran-

Decreto N9 6527 E,
Salta, Octubre, 28 de 1947. 
Expediente N9 18495|47.
Visto este expediente en el cual 

agregada factura de los señores 
cisco Moschetti y Cía., presentada por 
concepto de provisión de una Batería 
de 120 amperes MOSMAR, destinada 
al automóvil afectado al servicio .del Mi 
nisterio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas; atento a lo informado por.Con 
taduría General de la Provincia)

El Gobernador de l'a Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 19 — Autorízase el gasto 
130i00

de
-(CIENTO TREINTA PE- 

suma que se liquidará y |

el concepto

demande el

Decreto se

•Inciso XV— Item L— de la Ley de
. Presupuesto, en vigor. • . ■

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.. ° ■

• ■ ' LUCIO A. CORNEJO

Juan Carlos Zuviría
Julio Díaz Villalba .

Ovidio S. Ventura. -
Es copió:

Luis A. Borelii
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

z Decreto N9 6528 E.
Salta, Octubre 28 de 1947. '
Expediente N9 1 856T|47-.
Visto este expediente en el cual co- 

rrep las actuaciones relacionadas con la 
liquidación y pago de lá factura He 
$ 2.275,50 presentada por la Ad
ministración1 del Diario “NOTICIAS” de 
esta capital, por publicacionels’ de avisos 
llamando a licitación pública para las" 
obras de mercados de distintos tipos y 
categorías, comisarías de 19 y -.3 9 cate
goría a’ construirse en diversas localida
des de la Provincia , y construcción de" 
una escuela de Manualidades en Cafa- 
yate; atento a los ejemplares de diario 
agregados y lo inforipadp por Contadme- 
ría General de la? Provincia,

El Gobernador de Pa Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art.' I9 — Autorízase el gasto de 
$ 2.275,50— (DOS MIL DOSCIEN-. 
TOS SETENTA Y~OINCO. PESOS CON * 

CINCUENTA CENTAVOS M|N.), su

ma que se liquidará y abonará a favor 

de la Administración del. Diario “NO

TICIAS” de esta capital, en cancelación 
dé la factura presentada por el concep

to arriba expresado.

Art. 29 — El gasto que demande el 

cumplimiento del presente Decreto se 

imputará al Anexo D-— Inciso XV— 

Itérn 1 — Partida 2 de la Ley de Pre

supuesto* en vigor, con carácter proviso

rio hasta tanto la misma sea ampliada, 
en. mérito de encontrarse agotada.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese,* etc..

¡' LUCIO A. CORNEJO
Juan Carlos Zuviría 

Julio Díaz Villalba
Ovidio S. M Ventura •

Es copia: 1

Luis A. Borelii - .
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. c
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18502;

9 _ 0
correspondiente al año 1942, por la su
ma de $ 13.— (TRECE PESOS M|N), 
extendida a nombre del señor RUFINO 
^GONZALEZ GIL; por concepto de Ne
gocio de Almacén al por Menor,- y que"

■ corre en Expte.'. N9 18482) 1947.
99 — Tome r.a^ón Contaduría Gene-_ 

ral de la Provincia y pase a Dirección 
General de Rentas, a sus efectos. , 

10 — Comuniqúese, publíquese, etc.
Juan Carlos Zuviria

Resolución N9 415 E.
Salta, Octubre 28 de 1947. 
Expedientes Nros. 18485; 

18549; 18532; 16908; 18484; 18481 
y 18482 Año 1947.

Vistos estos expedientes por los cua
les Dirección General dé Rentas, solici
ta anulación de las Patentes: Nros-1085; 
1260; 505; 761; 2558; 64; 552 y 217;

• atento á los- informes producidos por 
las distintas secciones dependientes de 
la precitada Dirección General, Contadu
ría General de la Provincia y lo dicta
minado- por' el señor Fiscal de Gobiei\ 
no en cada uno de ellos, »

El Sub-Sect'etario de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas 

Interinamente a cargo de- la Cartera 
'RESUELVE: , .

• 1 9 —' Anúlase” la Patente de Comi
sionista N9 1085, correspondiente al 
año'1947, por la suma de $ 46.—
(CUARENTA Y SEIS PESOS M|N.), 
cohfeccionada a nombre de los señores 
JOSE GINÉS e Hijos y ‘que corre en

■ Expte N9 1848511947.
29 — Anúlase la patente N9 1260, 

correspondiente al año 1947, por la su
ma de $ 240.-E (DOSCIENTOS CUA
RENTA PESOS M|N.), extendida a car 
go del señor DOMINGO GARCIA, por 
concepto de Negocio de Venta de Gana 
do, que-corre en Expte. N9 1 8502| 1947.

3 9 — Anúlase la Patente N9 505, 
correspondiente al año 1931, por la su- 

. ma de $ 72.— (SETENTA Y DOS PE 
SOS M|N.), extendida a .cargo de los 
señores RAMON GONZALEZ Y CA
YO, por concepto de Depósito de Fru
tas y que corre en Expte. N9 1'8459); 

.19.47.
■ 49 — Anúlase la Patente N9 7 61 co

rrespondiente al año 1931. por la suma 
. . de $ 13.— (TRECE PESOS-MIN),

' extendida 'a cargo de'1 la señora CORÍ- 
NA M. DE SALAS, por concepto de 
Negocio dé Almacén al por Menor, y' 
que'corre en expte. N9 18532)1947. „ 

5° " Anúlase la - Patente N9 2558,
correspondiente al año 1931, por la su- 

. ma de $ 35 —. (TREINTA Y CINCO 
PESOS M|N.), extendida a cargo del 
señor JUAN MOLINA, por concepto de 
su profesión como Martiliero Público, y. 
que corre en Expte. N9 16908119^7.

69 Anúlase la Patente N9 64, „co
rrespondiente al año 1946, por la su
ma de $ 1Ó0 :■—■ (CIEN PESOS M|N.), 
extendida a nombre del doctor JOSE 
MARIA ZÁMBRANO, por concepto 

, de su profesión como Médico y que co- 
,rre en-Expte. 1848411947.

79 -— Anúlase lá ¡Patente N9 552 cp-
. rrespondierite al año'1941, por $ 48.—- 

(CUARENTA Y OCHO PESOS M|N.), 
emitida-’a-cargo del señor ESTEBAN 
SERITAÑICH» por concepto de Nego
cio de Almacén al por Menor y que co
rre en Expte. N9 18481[1947. -

89 — Anúlase la Patente N9 271.

Receptorías Patentes 
Proporción

Totales
r Fijas

Capital 947 1-, 540. — 2.370 — ' 3 9Í0.—
Capital 946 . —,— 12 — 12.—
Antcf ’ -947 -____ 1.518— 1.513 —
Cachi .947 —.— 87.— 87 —
C. Santo 947 —.— 81 — 81—
Güemes 947 150.— —.— 150 —
Candelaria 947 50.— —.— 50.—
La Viña 947 • —.— 70 — 70—
Metán 947 150.— 77 — 227.—
Molinos . ,947 ~.— * 24 — 24 —
Rivadavia . 947 —,— 396 — 396 —
R. Lerma 947 —.— 68 — 68 —
R. Frontera 947 100.--- .48 — ’ 148—
S. Victoria 947 —.— 48 — 48 —
■Oran •45|46 390 — 5.868 — 6.258 —
Orón 947 175 — 1.181 — 1.356 —
Tartagal 947 200 — 210.— 410 —
Pichanal 947 —.— 16'— 16 —
Embarcación 947 50 — —.— 50 —
San A. de Los
Cobres 947 100 — —.— 100 —
Aguaray 947 50 — _  1 50 —

' Urundel 947 50 — —.— 50 —
Cafayate 947 •50—_ —.— 50.—
Chicoana 947 ■50 — —.— 50 —

Totales $ 3.105— 1-2.074 — 15.179 —

9
29 -z- De- acuerdo a lo estabelcido 

por el artículo 1 02 de la Ley de Conta 
bilidad, pasen las presentes actuaciones 
a Contaduría General de la Provincia.

3’ — Comuniqúese, publíquese, ele.
Juan Carlos Zuviria

Es copia: .
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.’ P.

Resolución-' Ñ9 416 E.
Salta, Octubre 28 de 1.947.

- Expediente N9 2962—D| 1947 Sub-
Mesa de Entradas). —

Visto este expediente mediante el cual 
Contaduría General de la Provincia, ele 
va en 7 fojas para aprobación de este* 
Ministerio, x planillas .del padrón com
plementario por patentes fijas y .propor
cionales, confeccionado por la Dirección 
General de Rentas, cuyo importe > ascien 
de a la suma de $ 15.179 %.;

Por ello, ' '
El Sub.Secretario de Economía, Finanzas 

y Obras Públicas
Interinamente a cargo de la Cartera ’ 

RESUELVE:
l9) Apruébase el padrón comple

mentario por patentes fijas y proporcio
nales, confeccionado -por la Dirección 
General de Rentas,. cuyo importe ascien 
de a la suma de $ 15.179.— (QUIN
CE MIL CIENTO SETENTA Y.NUEVE 
PESOS M|N.), según planillas que co
rren agregadas a fs. 218 de .estos actúa 
dos y conforme al siguiente cuadro:

' Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía; Finanzas y O, P.

o

Resolución N9'417 E.
Salta, Octubre 28 de 1947 
Expedienté N9 1 8565)47.
Visto este expediente por. el cual el 

señor Receptor de Rentas de la locali-' 
dad de Horcones, Departamento de Ro 
sario de la Frontera, don Walter G. Po 
sa’das, solicita se extienda Nota de Cré
dito a su favor por la suma de § 19,80 . 
%., por concepto de estampillas apli
cadas por error en la boleta de Certifi
cado de Cueros que corre a fs. 2 de 
éstos obrados;, y

CONSIDERANDO:'

Qué por las constancias agregadas a 
las actuaciones y según lo destaca Di
rección General de Rentas; . se ha com
probado el- error cometido;

Por ello y atento a lo informado por . 
Contaduría General de la-Provincia,.

El Sub-Secxetario de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas

Interinamente á cargo de la Cartera

RESUELVE:

— Autorízase a Contaduría Gene 
ral de la Provincia para' extender Nota 
de Crédito, por la suma de § 19.80—-- 
(DIECINUEVE PESOS CON OCHEN
TA CENTAVOS M|N.), a favor, del Re 
ceptor de Rentas de la localidad de 
Horcones,’ Departamento de Rosario de _ 
la Frontera, - don WALTER. G. POSA-

3

DAS, por el concepto que se' expresa 
precedentemente.

29 — Tome razón Contaduría Gene
ral de la Provincia y pase a Dirección 
General de Rentas a sus efectos.

. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

Juan Carlos Zuviria
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

EDICTOS SUCESORIOS
N- 3186 — SUCESORIO:
Por • disposicióñ~'del señor Juez en lo Civil 

de Primera Instancia,. Primera Nominación, 
Doctor Carlos Roberto Aranda, se cita y em
plaza por él- término de treinta días á los 
herederos y acreedores de 'don ABEL E. TERAN, 
para que dentro de tal término comparezcan 
al juicio a''hacer valer sus derechos.

Saltad Julio 1 de 1947. (
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario. ' - 
Importe $ 20,—. ’ . ,

e|3|ll al 6|12|47. ;
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- ’ Ñ’ 3180 — SUCESORIO. ’ ' ~ .
En- él juicio sucesorio de doña IRENE. MA-. 

MANI de GARDOZO, el señor juez ■ de la -cau
sa. doctor Rodolfo Tobías, a cargo del juzaa- 
do 'de Paz Letrado N! 1, cita y emplaza por 
treinta días' ’a herederos y acreedores que se 
creyeren con derecho a los bines dejados por 
la causante, lo. que el sucrito- Secretario hace 
saber a sus efectos.

Salta, .8 de Octubre de 1947.
JUAN SOLER —-Secretario.-
Importe $ 20.oo. . -

e|30¡10 al 4|12|47.-

N’ 3179 — SUCESORIO.
Por disposición del • señor Juez de la. Ins

tancia y Illa.. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto. E. Austerlitz, se 'cita y emplaza- por. 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a 

'todos los que • se consideren con derechos- en 
la sucesión de Mariano Cardozo, para que 
dentro de dicho término comparezcan a ha
cerlos' valer, bajo apercibimiento de ley. Pa
ra notificaciones en Secretaría, lunes y jueves 
o día subsiguiente hábil en caso de feriado.

Salta, 2 de setiembre 1947.
- TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre
tario.. •

Importe $ 20.oó.
,e|30|10 al 4|12|47 I

N 3178 — SUCESORlb.
Por disposición del señor Juez de 1.a Ins

tancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
A. berto E. Austerlitz, se cita y emplaza por 
■edictos que se publicarán durante treinta días 
■en los diarios. Norte y BOLETIN OFICIAL, a 

. -iodos los que se consideren con derechos a 
¡a sucesión de Víctor .Ambrosio Plaza, para 
qué dentro de dicho término - comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de "ley. 
Lunes y jueves para notificaciones en Secre-- 

- ..tarta, o subsiguiente hábil en caso de feria
do’. , ’

Salta, 8 de setiembre de 1947.
• TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre- 

é 'tari°- -
• Importe $ -20.oo.•

e|30|10 al 4|12|47.

N? 3175 —.. SUCESOMO ’ — Por disposición 
del señor Juez de La Instancia y 2.a Nomina
ción en lo Civil, doctor Roque López Echeni
que, se ha declarado abierto el juicio suceso-, 
rio de don Francisco Pastrana, y. <se cita y em
plaza por el término de treinta días por edic
tos que. se publicarán en los ’ diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL, a tó_dos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, para que se presenten a hacerlos 
valer. Salta, octubre 27 de 1947.- — ROBERTO
LERIDA, Escribano Secretario — Importe $ 20. j señor Juez.de 1-r-a. Instancia ’lra. Nominación 

. ' e|29|10 al”3|12|47 en lo Civil, doctor Roque López Echenique,
■-— ■ i———----------------- ------------------------- :--------------— interinamente a cargo del Juzgado, se ha de-.

clarado abierto el juicio sucesorio de DOÑA

e|29|10 al"3jl2|47

N- 3172 — EDICTO — SUCESORIO: Por dis
posición' del señor Juez • de Primera Instancia 

•y Primera Nominación en lo Civil, doctor Car
los R. Aranda, se’ ha- declarado abierto el jui
cio sucesorio-de DON MANUEL UNCOS o MA- 
.NUEL .DIAZ UNCOS y se .cita,'llama-y empla

za -por- edictos que se publicarán durante 30 
días- en -los diarios.o “Norte'' ‘ y- BOLETIN OFI
CIAL a todos, los .que se consideren con de
rechos. a . esta sucesión, ya sean .como here
deros o acreedores, para que dentro de dicho 
término,' comparezcan a hacer valer sus dere-’ 
chos, bajo.apercibimiento.de lo que hubiere 
lugar por derecho. Lo que el suscrito Secreta
rio hace saber -a sus efectos. —.Salta, 4 'de 
octubre de 1947. — CARLOS E. FIGUEROA, Es
cribano Secretario. —- Importe $ 20.

. e|29|.10al3|12|47

N? 3171 SUCESORIO — Por disposición del 
señor "Juez de 1.a Instancia y 2.a Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
doña ANA MARIA DE SANTIS DE MACIAS¡ o 
MARIANA DE SANTIS DE MAGIAS O MARIA 
ANA DE SANTIS DE MAGIAS, citándose por 
edictos . que se publicarán en el Diario-Norte 
y BOLETIN' OFICIAL, a los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por falleci
miento de la causante. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. — Importe $20.—.

i -. e|29|10 al 3|12|47

N? 3170 SUCESORIO. — Por' disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia 1.a Nominación 
en lo Civil, doctor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE, 
interinamente a cargo del Juzgado,'sé ha de
clarado abierto el Juicio Sucesorio dé .Joña SA
RA REAL DE AZUA’DE HORTELOUP y se cita 
y emplaza por el término de treinta días por 
edictos que se publicarán en los diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consider-en con derecho a los bienes ' dejados 
por. la causante, ya sean como herederos o 
acreedores, para que se. presenten por ante 
este Juzgado a hacerlos valer en legal .forma.

Salta, Octubre 25 ' de 1947. — CARLOS E, 
FIGUEROA, Secretario. ’ . • .
Importe $20.— ' e|28] 10al2112¡47

N9 3169 — SUCESORIO.
. Por disposición del señor Juez de la. Ins
tancia en lo. Civil ’2a. Nominación, doctor Ro
que López Echenique, se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de doña' BRUNA BINI 
DE RONDONI, y se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días por edictos que se. pu
blicarán en -los diarios La Provincia y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren' 
con derecho a los bienes de esta sucesión. 
A° lo que el suscrito Secretario hace sáber a 
sus efectos. — Saltó, Octubre ,24 de 1947.

ROBERTO LERIDA — .Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—.

e|28|10 al 2|12|47. "

-N?' 3166 — SUCESORIO: — Por disposición del 

FRANCISCA NUÑEZ de SOTO, JULIANA TBA- 
RRA. de SOTO y de DÓNALDO. S. SOTÓ y se 
cita y emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se publicaran en los diarios 
"La provincia" y el Boletín Oficial, a todos los

que se consideren’ cóii derecho' a los' bienes' 
dejados por. la causante, ya’ sean, como here
deros o acreedores, para que se presenten por 
ante este. Juzgado a hacerlos valer en forma 
legal. Salta, octubre 25 de 1947.

Carlos E. Figueipa — Secretario 
Importe’? 20.— e|27|T0 al l’|12|47.

N9 3165 — .SUCESORIO: Por disposición deí_ 
señor Juez- de Ira. Instancia y 2da. Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López Echenique se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de RI
TA PAZ de ZEBALLOS y se cita y emplaza por el ■ 
término de treinta días por edictos que se pu
blicarán en> los diarios La Provincia y Boletín 
Oficial, a todos los que se consideren con de
recho a los bienes "dejados por la causante, 
ya sean ’ como herederos o acreedores, para 
que presenten por ante este Juzgado a hacer
los valer en legal forma. Salta, octubre 15 de 
1947. .

Roberto Lérida — Escribano Secretario 
Importe •$ 20.— e 27|1Q al l’|12)47

N? 3154 — EDICTO —
Por disposición del señor Juez en lo Civil la 

Nominación doctor Carlos A. Aranda, se ha dic
tado él siguiente” auto: Habiéndose llenado los 
extremos legales con la partida de defunción 
de fs. 1, declárase abierto el .juicio sucesorio 
de doña María Esther Gorostiaga de Echazú. 
Cítese por edictos que se publicarán durante 
30 días por los diarios "Norte", BOLETIN OFI
CIAL a todos los que se- consideren con. de
recho a los ’ bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que com
parezcan dentro de dicho término a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere- 
lugar por derecho. ' -

Lo que el suscrito secretario hace saber.---
Salta, 26 de septiembre de 1947. — CARLOS E. 
"FIGUEROA. — Importe $' 20.—.

e|24|10 al 28|11|47

N? 3152 — EDICTO- SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Iristataia y 
Primera'Nominación en lo Civil, doctor Carlos 
Roberto Aranda, se ha declarado . abierto'' el 
ruicio- sucesorio de D. ADOLFO .FIGUEROA" y 
se cita, llama” y emplaza por edictos que se 
-publicarán en los diarios "El. Intransigente" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a esta sucesión, ya sean co
mo herederos o acreedores, para- que comp-a-. 
rezcan 'a hacerlo valer en forma, ba!p'aper
cibimiento de' lo que hubierfe lugar, por dere
cho.'Lo que el suscrito Secretario-hace saber 
a sus ■ efectos. — Salla, octubre 21 de 1947. —■' 
CARLOS ’E. FIGUEROA, Secretario — Importe 
$ 20.—' e|24|10 al28|ll|47

N’ 3150 — SUCESORIO..
Por disposición del Juez, de la. Instancia 

3a. Nominación en lo -Civil, doctor Alberto E. 
Austerlitz, se dec'ara abierto, el juicio suceso
rio de don Pablo Gasiuk y se cita,* llama' y 
emplaza por edictos que se publicarán 30 
días 'en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a los qüe se'- consideren con derechos 
en esta sucesióñ.ya sea, como .-herederos .o 
acreedores, lo que el ' suscrito .Secretario .hace 

Juez.de
bajo.apercibimiento.de
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saber a sus efectos. Lunes y jueves o días 
subsiguientes hábiles para notificaciones 'en 
Secretaría. ■

ROBERTO LERIDA '— Secretario interino.
Importe $ 20.—.

1 . e|22|10- al 27|11|47.

N9 3145 — EDICTO SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de‘ Primera Ins 

tancia y Primera Nominación en lo Civil Dr. 
Cabios R. Aranda, se ~Ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de Don. JOSE NICOLAS 
AQUI.NO Y MARIA MANUELA RIVERO DE 
AQUINO y se cita, llama y emplaza por edic 
tos que se publicarán durante 30 días en los 
diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a 
todos los .que se consideren con derechos a 
esta sucesión, ya sean Como herederos o 
acreedores, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan a hacer valer sus derechos en 

• forma, bajo apercibimiento de lo que, hubiere 
lugar por derecho. — Lo que el 'suscripto Se 

-cretario hace saber a sus. efectos.
Salta, 20 de Octubre de 1947.
CARLOS E. FIGUÉROA — Escribano Secre

tario.
Importe $ 20.—.

e|22|10 al 27|11^47.

N9 3134 — SUCESORIO. _ .
El señor Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación eñ lo Civil, Doctor Roque 
López Echenique, ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don _FERNANDO FIGUEROA 
y. cita por edictos, que se publicarán por 

„ treinta días en "La Provincia" y el BOLETIN 
OFICIAL, a los que Be consideren con dere
chos en dicha sucesión ya sea como' herede
ros ó acreedores.

Salta, 13 de Octubre de 1'947.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
•Importe $ 20.oo.

e|lS|10_al 20|U|47.

s

N9 3130 SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera Ins. 

’ tancia Segunda; Nominación 'en lo Civil, Dr. 
Roque López Echenique se ha declarado abier 
to el juicio sucesorio de Prudencio Soto, y- se ci 
ta y emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en los diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante, para que.se presen
ten a hacerlos valer. — Salta, julio 31 de 1947. 
ROBERTO LERIDA. Escribano Secretario. — Im
porte $ 20.—

_e|13|10 al 12|11|47.

N9 3120 — SUCESORIO.
Por (-‘disposición del señor Juez de Primera Ins 

tancia, Primera Nominación en lo Civil, Dr. 
Carlos Roberto Aranda, se ha declarado abier 
to el juicio sucesorio de Don ANTONIO OR- 
TELLI, y. se cita y emplaza por edictos que 
se. publicarán durante treinta días én el BO
LETÍN' OFICIAL y La Provincia; a todos los 
que se consideren con derechos a dicha sube 
sión. Lo que él suscripto hace saber a .sus 

efectos. Salta, Octubre 7 de 1947. CARLOS EN 
RIQUE FIGUEROA, Secretario Escribano.

é|9|10 al 13[lí|47
Importe $ 20.—

N9 3119 — El Juez de '1.a Instancia eñ lo 
Civil 3.a Nominación' doctor Alberto E. Aus- 
terlitz, cita por 'treinta días . a herederos y 
acreedores de JUAN DE DIOS COLLAR y PE
TRONILA LOPEZ DE COLLAR, para que com
parezcan a hacer valer sus derechos — Salta, 
13 de junio de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario — Importe $ 20.—.

e|9|10 al_13111]47

W» 3118 — EDICTO SUCESORIO, — Por dis
posición del señor Juez. de Primera. Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil, doctor Car
los R. Aranda, se ha declarado abierto el jui
cio suresorio de don J,OSE PARDO y se cita, 
llama y emplaza por edictos que se publica
rán. durante 30 días en los diarios “Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que. se consi
deren con derechos a ésta sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer en ‘forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho. Lo que el suscrito 
Scretarío hace saber a sus efectos. — Salta, 4 
de octubre. de 1947. — CARLOS E. FIGUEROA, 
Escribano Secretario. — Importe 5 20.—

' e|9[10 al 13|11|947.

N9 3114 — 'SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de la. Ins

tancia y la. Nominación en do Civil, doctor 
Carlos Roberto Aranda; se. cita y emplaza .por 
treinta días a todos los que se consideren 
con derechos a la -sucesión de doña Paula 
Gallardo de Morales,. para que dentro de di
cho término de emplazamiento por medio de 
edictos ‘.en los diarios Norte y BOLETIN- OFI
CIAL, comparezcan a hacerlos valer bajo aper 
cibimiento de ley. Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado.
' Salta, 29 d setiembre de 1947. „
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 

■Secretario.
Importe $ 20.—. * •

e|7|10 ai 11J11J47.

N9 3108 EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juéz de Primera Instancia 
Primera Nominación en lo Civil doctor Car
los R. "Aranda, se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don JULIO. KARUT. Y se cita, 
llama, y emplaza por edictos que se publica
rán durante 30 días en Jos diarios “Norte"- y 
BOLETIN OFICIAL" a todos Ios que se c'óhsi-. 
deren con derechos a esta sucesión, para que 
dentro d‘e dicho término, comparezcan a ha

cer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por derecho. Lo que el 

suscrito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, setiembre 30' de 1947. — CARLOS E. FI- 
GUÉROA, Escribano Secretario. — Importé $ 20: 

, .. e|3|10 al7|-ll|47

N9 3107 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera 'Nominación en lo Civil, a cargo' del 
doctor Carlos R. Aranda, se ha declarado abier 
to. el juicio 'sucesorio de DOÑA TERESA FER
NANDEZ DE HORMIGO y se cita, llama y em- 

-plaza por edictos que se publicarán durante 
30 días en los diarios “Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
rechos a esta sucesión-, ya sean como herede
ros o acreedores, para que dentro 'de dicho 
término, comparezcan a hacer valer sus de
rechos, bajo apercibimiento de ló que hubie
re legar por derecho. Lo que el suscrito Se
cretario hace saber' a sus efectos. —— Salta, ‘se- 
tiembre‘'30 de 1947. •— CARLOS E. FIGUEROA, 
Escribano Secretario. — Importé $ 20.

e|3|10 ál 7|11|47

N? 3099 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez dé Primera Nomina
ción en. lo Civil doctor Carlos R. Aranda,- se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
DOÑA LUISA PUENTES DE JORQUERA„y-_®i&- 
se cita, -llama y emplaza por- edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
“La Provincia" y BOLETIN. OFICIAL, -a todos 
los que se consideren cón derechos a esta 

'sucesión, yá sean como herederos o acreedo
res, para qué comparezcan a hacerlos valer 
en forma, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar' por derecho. Lo qué el suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos. Sáltá^ 
setiembre 27 de 1947. ¡— CARLOS E. • FIGUEROA, 
Escribano Actuario. — Importe $ 20. .

e|30|9 al 4|ll|47

•NN9 3093 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de l.á Instancia y IILa Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto É. Austerlitz, 
se cita, •£, emplaza por edictos que se publi
carán durante treinta días- en los diarios La. 
Provincia.y BOLETIN OFICIAL, á todos los 
que se consideren con derechos en lá súdé-- 
sióñ de' doña María del Carmen _ Úsandivaras 
de Arias Costas, para ‘ que dentro de dicho a' 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo ■ 
apercibimiento de ley. Para notificaciones _én 
Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado. — Salta, 21 de agós- 
to de 1947 — TRISTAN—C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario —■ Importe í> 20.—.

27|9.al 31[10[47

N9 3092 — SUCESORIO; Por disposición del 
señor Juez de Paz’ Letrado, a cargo del Juzga- • 
do N.o 2, Doctor Danilo -A. Boñari, hago saber 
que se ha declarado abierto el juicio suceso
rio de don MAURICIO TOUJAN, y que se cita 
llama y emplaza por edictos que s.e publican 
rán durante treinta días en los diarios Norte 
y BOLETÍN OFICIAL, a todos- los se conside
ren con derechos a los bienes dejados por él 
causante, para que dentro. de tal término, com
parezcan al juicio a hacerlos valer eñ legal 
forma, bajo apercibimiento de-lo que hubie-. 
re lugar.

Salta, Septiembre 24 de 1947 
ROBERTO ESCUDERO GORRITÍ 
Importé $ 20.20 e|27|9 al 31|10l47.

’b
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TREINTAÑAL:— 
el doctor Adolfo 
de don Joaquín 
de posesión treipta-

Mar
Gal

POSESIÓN TREINTAÑAL
N3 3189 — POSESION
Habiéndose presentado 

tínez, en representación 
que, deduciendo acción
ñal de un inmueble ubicado en^él departa
mento de Chicoancs, puntó llamado "Arcas", 
hoy finca La Candelaria, comprendido .dentro 
de los siguientes límites: Oeste, un lindero co 
nocido y recibido, colinda con Claudia Zerda, 
dicho lindero. Al Sud, línea recta hcjrta dar 
con un vo’cán colorado, el filo de este divi
dido con la propiedad del doctor Zorrilla;' Al- 
Este lindel con la 'esquina del Mollar, propie-. propiedad de su¿es'ores'de Bartolomé Zigarán.

Manzana N? 14; a lo que el señor Juez ha 
proveído lo siguiente: Salta, Octubre 26 de 
1946. — Por parte y por constituido domicilio. 
Téngase por promovidas estas diligencias so
bre posesión treintañal del inmueble individua 

e" | ¡izado a fs. 7;— Hágaseles conocer por edic-, 
■ tos durante treinta días en “La Provincia" y 
[ “BOLETIN OFÍCI-AL" citándose a los que se 
consideren - con mejores títulos, para que com 

i parezcan a hacerlos valer. Dése intervención 
, al señor "Fiscal de Gobierno y líbrese oficio 
a la Dirección General de Inmuebles y Mu
nicipalidad de Orán, para que informen si el 
inmueble afecta o no bienes fiscales o mu 
nicipales. — .Lunes y jueves para notificacio
nes en Secretaría. — ARANDA. — Lo ( que el 
suscripto Secretario hace saber a sus efec
tos.

Salta, Octubre 29- de 1946.
JUAN CARLOS ZUVIRIA, Ese. Srio'.
Importe $ 40.—.

dad de Manuela Cruz; Al Norte y Poniente .des
de dicho Mollar, siguiendo una quebrada arri
ba hasta: dar con un picacho grande que hayj^ 
eñ La Cumbre. A lo que el señor Juez de Pri- 1 T 
mera Instancia y Segunda Nominación en lo 
Civil, "doctor Roque López Echenique ha re. 
suelto lo siguiente: Salta, juno 3 de 1947. — 
Por presentado y por constituido el domicilio 

•legal. — Por deducida la acción y publiquen 
_ . se edictos en los diarios La Provincia y BO

LETIN OFICIAL, como se pide, y por el tér
mino de . Ley, llamando. a todos los que se

- consideren con derecho sobre el inmueble
•de que se trata, para que comparezcan al Juz

' gado a cargo del proveyente a hacerlos valer, 
■ a cuyo efecto exprésense los linderos y demás 
f.. circunstancias de inmueble tendiente a una 

mejor individualización. Oficíese a la Direc
ción. General de Inmuebles y a la Municipali- 

*dad de| .Chicóana, para que -informen si la 
misma afecta o no propiedades fiscales o mu' 
nicipales. Désele la correspondiente interven
ción al señor Fiscal de Gobierno. Lunes y jue
ves o siguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. Téngase al doc 
ipr Adolfo Martínez por parte en mérito del 
poder acompañado el que se devolverá dejan 
do constancias en autos. — Lo que el suscri
to Secretario hace saber a sus efectos.

Salta,, Julio 5 de 1947.
Importe '$ 40.—.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 

e|3)ll al 6|12|47. .

Mar
Flo-

Provincia" y en BOLETIN

N9 3188 — POSESION TREINTAÑAL': ' 
•Habiéndose presentado el Doctor Adolfo 

tínez - ’en representación de Don Mariano 
res, el Señor Juez, Doctor Carlos Roberto Aran
da, de Primera Instancia, Primera Nominación 

’ ‘ en lo Civil, ha dispuesto citar por treinta días
- 'en el diario “La

- OFICIAL a los que se consideren^con derechos
sobre el. siguiente inmueble, ubicado en . el 
partido de Escoipe, Departamento de Chicoa- 
na de esta Provincia, denominado: “Potrero

• Viejo o Loma Quemada", comprendido dentro
■ de los siguientes ■ límites: Al Norte la quebra

da llamada Burro Potrero que la separa de 
la propiedad de los herederas de Rufino Guz 
mán, Sud y. Oeste propiedad de Ja Sucesión

' de Santos Flores y Este con la Ceja del.Peral 
de propiedad de Teresa Juzmán de Sandoval.

Salta, 21 de Abril de 1947.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.
• Importe $ 40.—.

. e|3|ll al 6jl2|47

Ní 3187 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado ante este Juzgado de 

Primera Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil, a cargo del Doctor Carlos Roberto 
Aranda, el doctor Adolfo Martínez en nombre 
y representación de' doña Delicia A. de Gilo- 
beri, solicitando la posesión 
lote de terreno ubicado en-la 
en la 
davia,
metros de frente por- sesenta dé fondo y den- 

: tro de
de la Congregación Franciscana; Oeste, ca- 

' lie Rivadavia; Norte, calle Güemes .y' Sud, con

esquina de las calles 
con una extensión de

treintañal de_un 
Ciudad de Orón, 
Güemes y Riva- 
cuarenta' y, seis

los siguientes límites:' Este, propiedad

e]3|ll al 6|12|47.

por el Norte, con la ca’le Sarmiento; 
propiedad de don Alberto Luna, por 
con propiedad que es o íué de doña 
Zigarán y al Este con calle Lama.

N9 3184 — POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el señor- Carlos Bom 

bel'i invocando posesión treintañal de un te
rreno en la ciudad de Orán, Capital del de
partamento del mismo nombre de esta Pro
vincia, formando, la esquina- Sudoeste del cru 
ce de las calles Lamadrid y Sarmiento, y 
con los demás detalles que lo individualizan 
y -consta .en la escritura de- fe. 1 a 2 y son: 
extensión, cuarenta y tres metros treinta cen 
tímetros sobre Lamadrid, por setenta y cua
tro metros, noventa y cinco centímetros sobre 
la calle Sarmiento o sea una superficie de' 
dos mil ochocientos doce metros, tres mil tres-- 
c-ientos cincuenta centímetros cuadrados; -li
mitando: 
Sud con 
el (Deste 
Zandalia
drid, .ja lo que el señe® Juez de la. Instancia 
y 2a. Nominación en lo Civil ha dictado la 
siguiente resolución: Salta, octubre quince de 
1947. Por presentado y por constituido domi
cilio. Por deducida acción de posesión trein 
tañal de un terreno ubicado en la ciudad de 
Orán de 'esta Provincia de Salta y pul^líquen- 
se edictos por el término d'e treinta días en 
los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL 
como se pide, citando a todos los jque se con 
sideren con derecho al inmueble de referencia, 
para que comparezcan a hacerlos valer, a cu 
yo efecto consígnese en dichos . edictos los 
linderos y demás circunstancias tendientes a 
una mejor individualización del inmueble cuya 
posesión se pretende. Désele la correspondien 
te intervención ql señor Fiscal de Gobierno.

a . •
Lunes ,y jueves o subsiguientes hábiles err ca
só de . feriado para notificaciones en Secreta
ría. — Roque' López Echenique.. 
el suscrito Secretario 
tos. — Salta, octubre

ROBERTO LERIDA
Importe $ 40.—.

Á lo que 
hace saber a sus efec- 
16 de 1947.
— Escribano Secretario. 

” ~ f
'' e|31|10 al 5|12|47.

eón 
su-
Al-
un

N9 3182 — EDICTO. POSESION TRENTAÑAL.
Habiéndose presentado ante .este Juzgado . en 
lo Civil, Primera Instancia, Segunda Nomina
ción á cargo del doctor Roque- López Echeni
que, doña Victoria Pedraza de Cachambi, so
licitando la posesión treintañal de un terreno 
ubicado en El Naranjo, Departamento de Ro
sario de la Frontera, de esta Provincia, limi
tando: Norte, con propiedad db doña Verónica 
Ontivero de Frías; Sud, con la sucesión de don 
Camilo Gómez- y Manuel Cervera; Este, 
propiedad de Isidro Femayor y Oeste, con 
.cesión de don Camilo Gómez. Extensión: 
Norte, 185 metros en cuyo rumbo existe 
martillo de' 25 metros cuadrados que penetra 
en la propiedad de doña Verónica Ontivero 
de Frías; Sud, 259 metros; por el Este, 283

I metros con 8 decímetros y por el Oeste, 283 me- 
[ tros con 8 decímetros, a lo que. el señor'Juez 
! ha proveído el siguiente decreto: “Salta, octu
bre 21 de-1947. Por presentado, por parte en 
mérito del. poder acompañado y por constitui
do .el domicilio indicado. Por deducida acción 
de posesión treintañal sobre un terreno ubica
do en El Naranjo, jurisdicción, del ' departa
mento de Rosario de la Frontera de esta Pro
vincia, y publíquense edictos por el término 
de treinta días en los diarios “Noticias" y “BO
LETIN OFICIAL como se pide, citándose a to- 
dos los que se consideren conl derecho sobre’- 
el inmueble comprendido dentro de los límites 
que se indicarán en‘los edictos en los que se 
hará constar además todas las circunstancias 
tendientes a una mejor individualización. Ofi
cíese a la Dirección General de Inmuebles y 
a la Municipalidad del lugar para gue infor
men si el inmueble cuya posesión se preten
de acreditar afecta o no propiedad fiscal o 

'municipal, como así también al señor Juez de 
Paz P. o S. de Rosario de la Frontera para que 
reciba la testimonial ofrecida. Désele la corres
pondiente intervención al señor Fiscal de Go
bierno (Art. 169 de la Constitución de la Pro
vincia). Lunes y jueves o siguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría. Repóngase. R. LOPEZ ECHENIQUE". Lo 
que el suscrito Escribano Secretario hace saber 

<a sus efectos-, — Salta, octubre» 25 de 1947. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
parte: $ 45.20 e[3!10 pl 5|12|4Á

N9 3176 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor Florentín Corne
jo en representación de doña Etelvina Moya- 
no, deduciendo posesión treintañal de un terre
no con casa ubicado en el pueblo El, Naranjo, 
jurisdicción del departamento de Rosario de la 
Frontera de esta provincia de Salta con exten
sión de 134 metros de frente por sobre la ca
lle, 'callejón 'a camino público, por 445 metros 
dé fondo, o sea una superficie de 59.630 me
tros cuadrados o lo que resulte tener dentro 
de los. siguientes límites: Norte, calle, callejón 
o camino público que lo separa de la propie
dad de la sucesión Ferreyra; Sud,. Río Naran--
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al inmueble de refe- 
consígnese en dichos 
demás circunstancias 
individualización. Ofí-

■ jo,' Este, terreno de la sucesión B. Femayor; 
y Oeste,'propiedad de Marcelino Gómez;- a lo : 
que el señor Juez de la causa- ha dictado la - 
siguiente providencia: Salta, octubre 27 de 
1947. Por presentado y constituido domicilio le- : 
gal. Téngase al doctor Floréntín Cornejo en la 
representación invocada en mérito del poder 
adjunto el que se devolverá dejando constan
cias en autos. Por deducida acción de pose- 

■ sión treintañal de un inmueble con casa ubi
cado en el pueblo El Naranjo, departamento 
de Rosario de la Frontera de esta Provincia de 
Salta. Publíquense edictos por el término 'de 
treinta días erb ios diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL, citándose a todos 'los que se 
consideren con derecho 
rencia, a cuyo efecto 
edictos los linderos y 
tendientes a su mejor 
cíese a la Dirección General de Inmuebles y

"a la Municipalidad dél. lugar para-que infor-, 
men sicel inmueble cuya posesión se preten- 

* de acreditar afecta o ño terrenos fiscales o 
municipales. Oficíese igualmente al señor Juez 
de Paz P. o S." de Rosario de la Frontera para 
que reciba la prueba testimonial ofrecida y 
désele ,al señor. Fiscal de Gobierno la corres
pondiente intervención. Lunes y Jueves o si
guiente hábil' en caso de feriado para noti
ficaciones en^Secretaría. ROQUE LOPEZ ECHE- 
NIQUE lo que el suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos. Salta, octubre 27 de 1947. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
Importe $ 45.20— e |29|10 al 3|12|47

N' 3163 — EDICTO.— POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado ante.este Juz
gado en lo Civil de Primera Instancia, Se
gunda Nominación a cargo del,doctpr Roque 
López Echenique, doña María Avila de Ca- 
bral, solicitando la posesión treintañal de un 
terreno con casa sito -en El Naranjo, Departa
mento de Rosario de la Frontera, de esta Pro

cincuenta 
de' fon’do 
o camino

viñeta, con la. siguiente extensión: 
metros de frente por, cien metros 
Limitando:’ Norte, con calle pública 
vecinal; Sud, con propiedad de Juan A. Mu
ñoz; Este, con propiedad de Francisco Alba- 
rracín y P°r el Oeste, con camino vecinal, a 
lo que el Señor Juez ha proveído el siguiente 
decreto: “Salta, ^Octubre 10 de T947. — Por'pre 
sentado, por parte en mérito al poder acom
pañado el que devolverá dejando certificación 
<en autos y por constituido el domicilio indi
cado. Por deducida acción de posesión treinta 
nal sobre un inmueble ubicado en el Distrito 
de "El N.aranjo", departamento de Rosario de 
la Frontera, de esta Provincia y publíquense 
edictos por el término de treinta días en los dia
rios “Noticias" y “BOLETIN OFICIAL", como 
se pide citándose a los que se consideren con 
derecho sobre el inmueble comprendido den
tro de los límites que se indicaren en los edic
tos, en los que se consignara ademas todas 
las circunstancias tendientes a una mejor in
dividualización, Oficíese a la Dirección Gene
ral de Inmuebles y a la Municipalidad .del 
lugar para que informen si el inmueble cuya 
posesión se pretende acreditar afecta o no 
propiedad fiscal o municipal; como así también 
al señor Juez de Paz P. o S. de Rosario de la 
Frontera para que se reciba la testimonial 
ofrecida. Désele la correspondiente 
ción al Señor Fiscal de Gobierno 
de la (Constitución de lá Provincia), 
jueves o subsiguiente hábil en caso
do para notificaciones en Secretaría. — R. Ló
pez Echenique". — Lo que el suscripto Escri
bano Secretario hace saber a sus efectos. •— 
Salta, Octubre 22 de 1947.
• ROBERTO LERIDA ,— Escribano Secretario. 

Importe $ 40-.—.

< N? 3173 — EDICTO — POSESION TREINTE. 
NARIA — Habiéndose presentado ante este 
Juzgado de Primera Instancia y Primera No
minación 'en lo Civil, a cargo del doctor Car
los R. Arando, la señora María Chacón de 
López por sí e hijos menores Estanislao, Sa
lomón, Juan Francisco, Mercedes Luisa- y Fran- 

• cisca L. de’Aquino, solicitando la posesión trein
tañal de un terreno -con casa, sito en el pue
blo de Cafayate de esta Provincia, el -que tie
ne una extensión de 19.-05 metros de frente, 
por 34.64 metros de fondo y limitando: al 
Norte, 'propiedad de Martín Delgado; al Sud, 
calle cortada que va al Mercado; al Este, con 
calle .Nuestra Señora del Rosario, hoy Mitre, y 
al Oeste, con plazoleta del’ Mercado Munici
pal; a lo. que el señor. Juez ha proveído el si-

• guiente Decreto: Salta, Septiembre 3 -de 1947.— 
Por presentado, por parte y constituido domi
cilio; téngase por promovidas estas diligencias 
sobre posesión treintañal del inmueble indivi
dualizado a fs. 3|4. Hágase conocer ellas por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios BOLETIN OFICIAL y "Norte", ci
tándose a todos los que se consideren con me-~ 
jores títulos al inmueble, para que dentro de 
dicho término, a contar desde la última publi
cación, .comparezcan a hacer valer sus dere
chos. Dése intervención al señor Fiscal de Go- 

- biemo, Defensor de Menores .e Intendente Mu
nicipal de Cafayate. Recíbase las declaracio
nes ofrecidas en cualquier audiencia y oficíe
se como se pide. Repóngase. Lunes y jueves ’o 
subsiguiente hábil 'en caso de feriado, para 
notificaciones en Secretaría. — ARANDA. Lo 
que el suscrito'' Secretario hace saber a sus_ 
efectos. — Salta, setiembre 9 de 1947. — CAR
LOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario. — 
Importe $ 40. e|29|10 al 3|12|47

interven- 
(Art. 169 
Lunes y 
de feria-

e|27|10 al N|12|47:

SALTA, 4 DE NOVIEMBRE DE 1947 
. • : ¥

a todos los que se consideren con derecho so
bre el inmueble comprendido 'dentro de los lí-. 
irrites que se indicarán en los edictos en los 
que se hará constar además todas - las cir- 

•cunstancias tendientes a una mejor individua
lización. Oficíese a 1& Dirección General de 
Inmuebles y a la Municipalidad- del lugar pa
ra que informen si el inmueble cuya posesión 
se pretende acreditar afecta o no propiedad 
fiscal o municipal, como así también al señor 
Juez de P. o S. de General Giiemes .para' que 
reciba la testimonial ofrecida. Désele la^ co
rrespondiente intervención al señor Fiscal de 
Gobierno. Lunes y Jueves o siguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. — ROQUE LOPEZ ECHENIQUE. A lo 
que el suscrito secretario 
efectos. — Salta, octubre 
BERTO LERIDA, Ese. Srio.

hace saber a sus 
22 de 1947. — RO-
— Importe $ 40.—. 
e¡25|10|47al29|ll|47

N’ 3140 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha- . 
biéndose presentado el doctor Raúl Fiore Mou- 
lés en representación de don SANTOS MAR
TINEZ, .invocando posesión treintañal de un 
inmueble en Cafayate con rancho y plantas ■ 
frutales con una extensión de trece metros con . 
cincuenta centímetros de frente por cuarenta . 
metros de fondo y encerrado dentro de los_ si- 
guientes límites: Norte, calle Cuatro de Junio; 
hoy Rivadavia; Sud, con propiedad de doña 
Luisa Moya; al'Este, con propiedad de Juana 
Moya de Condorí y al Oeste, con el Colegio de 
las Hermanas Franciscanas, a lo que- el señor . 
Juez del Juzgado de 1.a Instancia y. 2.a No- . 
minación en lo Civil ha dictado la siguiente . 
resolución: “Salta, octubre diez de 1947. Por 
presentado «y por constituido domicilio legal, 
téngase al doctor Raúl Fiore Moulés en la 
representación invocada y -désele la corres
pondiente intervención a mérito del poder 
acompañado. Por deducida acción de posesión 
treintañal sobre un terreno con rancho ubicado 
en el pueblo de Cafayate de esta Provincia y 
publíquense edictos por treinta días en los 
diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL co
mo se pide, citando a todos los que se cori-- • 
sideren con derecho sobre el inmueble, para 
que comparezcan ante el Juzgado a cargo del 
proveyente a hacerlos valer, a cuyo efecto ex
présense en dichos edictos los linderos y de
más circunstancias tendientes a una mejor in
dividualización del inmueble cuya posesión se 
pretende. Oficíese a la Dirección Gerieral de 
Inmuebles y a la Municipalidad dé Cafayate 
a fin de que informen en la forma solicitada, 
como también al juez de Paz P. o S. de Ca
fayate para que reciba la testimonial ofreci
da. Désele- la correspondiente intervención al 
señor Fiscal de Gobierno (Art. 169 de la Cons
titución de la Provincia) Lunes y Jueves o sub- ■ 
siguiente hábil en caso de' feriado para noti
ficaciones 'en Secretaría. — ROQUE LOPEZ 

| ECHENIQUE". A lo que el suscrito Secretario 
[ hace saber a sus efectos. — Salta, octubre 1-3 

. > de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se- 
■ cretario. — Importe $ 40.—.
1 ' e|Í8|10 al 22|11|47

N’ 3159 —'POSESION TRENTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor Merardo Cué- 
llar en representación de Martín Robles, invo
cando posesión treintañal de la- finca denomi
nada La Cueva sita en el partido de Cachi- 
pampa, segunda sección del departamento de 
Campo Santo con los siguientes límites: Norte 
con propiedad de Elias Suárez y Cía. hoy de 
don José Abraham; Sud, finca - "El mal paso" 
de Sérapío Pintos; Este, finca Yaquiasmé de 
José Lardiéá y Cía. y Oeste, con propiedad del 
solicitante don Martín Robles; a lo que el se
ñor Juez de 1.a Instancia y 2.a Nominación en 
lo Civil ha dictado la siguiente resolución: Sal
ta, octubre 21 de mil novecientos cuarenta y 
siete. Por presentado, por parte en mérito del 
poder acompañado, el que se devolverá de
jando certificación en autos y .por constituido el 
domicilio indicado; .por deducida acción de po
sesión treintañal sobre la finca denominada 
"La Cueva" ubicada en el partido, de Cachi- 
pampa, jurisdicción del departamento de Cam
po' Santo de esta provincia y publíquense edic
tos por ef término de treinta días en los dia
rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, citando

N? 3139 — POSESION TREINTAÑAL: — fía.- ' 
hiéndese . presentado el doctor RAUL FIORE 
MOULES en representación de don Alejandro 
Senez promoviendo juicio de posesión treinta
ñal de los siguientes inmuebles ubicados en el
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Departamento de La Candelaria: a) Un terreno
- encerrado" dentro ’ de los siguientes, límites,.. 

NORTE, con el camino- nacional a "El Tala";.
• SUD, Río-' ds La Candelaria; '-ESTE, con terre

no de don Alejandro Senez denominado frac
ción 'N.o 2 del, plano agregado a la escritura 
N.o 233 del 16 de Octubre de 1943 del proto
colo del Escribano , don Maftín Orozco.y OES-

- TE con terreno también de' don Alejandro Se-. 
ñez, denominado fracción N.o ’1 en el plano 
mencionado, b) Un terreno ubicado en la Villa

• La Candelaria, ene,errado, dentro de los si
guientes límites; NORTE, con camino nacional 
a El Tala; SUD, con propiedad de Pedro Nú- 
.ñez, -arroyo de por medio, ESTE, con la plaza 
pública de la villa, separada por calle sin 

■- .nombre y OESTE, con terreno de. Son Alejan- 
. dro Senez, denominado fraccióri-N.o 2; c) Una 
linca denominada "Banda- Aguadito" y ence
rrada dentro de los siguientes límites: NOR
TE,. con terrenos ge Jos herederos de don Sil
verio Jurado, hoy de don- José G. Astigueta;

^SUD, Arroyo del. Cementerio de La Candela
ria; ESTE, con terrenos dé. los herederos de

- doña Balbina Pérez y OESTE con terrenos de ! 
, los. herederos Romano; el señor Juez de Prime
ra Instancia y 2.a Nominación 'en lo Civil, doc
tor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE cita y empla-: 
za por" edictos qúe se publicarán. durante 30 
días en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los' que se consideren con 
derechos en los inmuebles individualizados. 1 

. Para notificaciones en Secretaría Lunes y Jue
ves o subsiguiente hábil en caso de .feriado. 
Lo que el suscripto Escribano Secretario hace 
saber a. sus efectos. — Salta, octubre 15 de. 
.1947. — 'ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta- 

. rio. — Importe 5 40 e|18|10 al 22|11|47

Lo -que el suscrito- Secretario hace saber . a 
sus ..efectos. — Salta, octubre . 13 dé 1947.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
'Importe $ 40.—. . . .■

e|16|!0 al 21|11|47.

Azucena Salcedo; a lo que el señor 
la. Instancia y 2a. Nominación en 

doctor Roque López Echenique ha dic 
siguiente providencia: Salta, octubre

sobre el inmueble, para 
hacerlos valer, a cuyo

TU 3138 — POSESIÓN TREINTAÑAL:
'Habiéndose presentado el doctor Carlos Cor 

nejo Costas en representación de doña María 
Luisa Murua- de Costas invocando la pose
sión' treintañal de un inmueble en esta ciu-

- dad con casa ubicado en la calle A’varado 
. .- al' Este y dentro de los siguientes límites: Ñor

jte calle Alvarado Su'd, con icauce de 4a- 
' ? garete hoy ca'le Mariano Boedo; Este, con 

propiedad de Luis Copa y Oeste, con propie
dad de 
Juez de 
lo Civil,

.' tado la
. 9 de 1947. — Por presentado, por parte en mé 

’ 'rito del poder, acompañado ' y. constituido ‘-el 
domicilio indicado. — Téngase al doctor Car
los Cornejo Costas en la representación de

. posesión treintañal de un terreno con casa 
ubicado en esta ciudad calle Alvarado al Este 

-. . y publíquense edictos por treinta días- en los 
diarios "La Provincia" y "BOLETIN OFICIAL" 
come se pide, .citando a todos los que se con
sideren con derechos

- que .comparezcan a
- efecto consígnese en dichos edictos los linde 

res' y demás circunstancias tendientes a una 
mejor individualización del inmueble cuya po 
sesión-se pretende. — Désele Ja correspondien 
te intervención al señor Fiscal de Gobierno

- (Art. 169 de .la Constitución de., la Provincia).
. ' Lunes y Jueves o subsiguientes hábiles en ca-i 

so de feriado ’ para- notificaciones en Secréta- 
iría.- — Sobre, raspado: al punto 5’). Téngase 
presente: Vale, --é Roque López.- Echenique. —

N’ 3127. — EDICTO. — Habiéndose presenta-j 
•do el- doctor Merardo Cuéllar por doña PETRO- j 
NA AGUIRRE DE AVILES .solicitando perfe.c- 
ción de títulos por posesión treintañal de. un 
lote...de terreno, situado en el, -Partido de "El 
Encón", antes de La Merced, departamento de 
Rosario de Lerma que tiene urlc? extensión de 
cuatro cuadras veintiuna varas de Este a. Oes
te o sean, quinientos veinte ’y siete metros 7 
decímetros 8 centímetros 6 milésimos de fon
do o sean tres mil doscientos cuarenta y siete 
metros, cinco decímetros de Sud a Norte -has-, 
ta dar con la propiedad de don Adeodato To
rería; encezrgdo dentro de los siguientes lími
tes: Sud? con propiedad de don Adeodato To- 
rena, hoy Tomás Ruiz y Villa Hermanos; Nor
te, con terrenos de don Moysés- Saravia, hoy' 

i de Abraham Salomón; Este, con la. parte ad- i' 
judicada a doña Luisa Aguirre de Padilla, hoy 
sucesión de don Marcelino Padilla; y Oeste, 
con propiedad de don Florentín Linares y Villa 
Hermanos, el señor Juez -de 1.a Instancia y 1.a 
Nominación-en lo Civil doctor Carlos Roberto 
Aranda ha dictado la siguiente providencia 
que dice: "Salta, Septiembre 2 de 1947. P.or 
presentado, por parte y contituído. domicilio, de
vuélvase el poder dejándose certificado en au
tos; téngase por promovida estas diligencias 
sobre posesión treintañal del inmueble indi
vidualizado a fs. 10 a 12 vta.; hágase cono
cer ello por edictos que.se publicarán" durante 
treinta días en los ■ diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL, citándose a todos los que se 
consideren con mejores títulos al inmueble, pa
ra que dentro de dicho término a contar, des
de la última publicación comparezcan a hacer
los valer. Dése intervención al señor Fiscal de 
Gobierno y señor Intendente Municipal, de La 
Silleta (Departamento de Rosario de: Lerma) 
Ofíciese como se pide, y recíbase- en .cualquier- 
audiencia la información ofrecida, a cuyo efec- 

li-brese oficio al señor Juez de Paz P. o S. 
Campo Quijano (Departamento de Rosario 
Lerma). Lunes y Jueves o subsiguiente, há- 
en caso de feriado para notificaciones. en 

Secretaría.-— C. R. ARANDA". Lo que el sus-' 
crito Secretario, hace saber a sus .efectos. —.. 
Salta, Setiembre 5 de 1947. — CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Secretario. — Importe 5> 45. 

e|ll|10 al 15|11|47

t°, 
de 
de 
bil

N! 3097- — POSESION TREINTAÑAL. — El 
doctor Merardo Cuéllar por don Juan L. Ubilla 
solicita- la perfección de títulos por posesión 
treintañal de la finca "Buena Vista", situada 
en el Part-tido de Itiyuro, departamento • de 
-.Orán encerrada dentro de los siguientes 
tes: Naciente, con el río Itiyuro; Sud, con 
.piedad de don Silverio Romero; Poniente, 
terrenos baldíos o fiscales; y Norte, con

ta, setiembre 9 de 19'47. — Por presentado, poi _ 
parte y. constituido domicilio, devuélvase . el- 
poder dejándose certificado en autos; ténga
se por promovida estas diligencias - sobre po
sesión treintañal del inmueble individualizado 
en la presentación que antecede ,hágase co
nocer ello por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios que sé pro-

i ponga, citándose a todos 'los que se. conside
ren con mejores títulos al inmueble, para que. 
dentro de. dicho término a contar desde ■ la úl
tima publicación, comparezcan a. hacer valer 
sus derechos. Dése intervención aí señor -Fis
cal de Gobierno y señor Intendente Municipal, 
de Orán. Recíbase la información ofrecida en 
cualquier audiencia a cuyo efecto, oficíese co
mo se pide. Lunes y jueves o subsiguiente há
bil en caso ,de feriado para notificaciones en 
Secretaría. — C. R. Aranda". -Lo que el sus
crito ^Secretario hace saber 
Salta, setiembre 12 de 1947. 
.QUE FIGUEROA, Secretario.

a sus efectos. —
— CARLOS ENRI- '
— Importe $ 40.

• e|29|9 al3|ll|47

con propiedad de Rafael Vaz- 
OESTE con
b) — Un terreno de labranza 

de Norte a Sud por 118 metros

herederos • de .Panta-

N« 3096 — POSESION TREINTAÑAL:..........
Habiéndose presentado el Doctor RAUL FIO 

RE MOULES, en representación de Don Juan 
Burgos promoviendo juicio de posesión trein
tañal de los siguientes inmuebles, ubicados en 
el Partido de San -Antonio del Departamento 
de San Carlos: a) — Un inmueble rural de
nominado Estancia "Las Cortaderas" con una 
extensión de 2.117 metros de Este a Oeste y 
1.500 metros en el costado contrario a éste 
por 664 metros de Norte a Sud con 700 metros 
en el costado contrario a éste y encerrado 
dentro de ios siguientes límites: NORTE con 
el Río que baja del Cerro Bayo y Herederos 
Michel' SUD, 
quez, ESTE y 
león Mamaní; 
de 69 metros
de Éste a Oeste ye) — Un terreno de. la- . 
branza colindante con el anterior de 17.50 
metros de Norte a Sud por 29 metros de Este 
a Oeste, colindando ambos', ya en conjunto, 
por el NORTE,; con propiedad de Ca'ixto Ló
pez; SUD, con propiedad de Jaciíita Vázquez, 
ESTE con callejón, del Mo’ino y OESTE con ' 
propiedad de Mariano Castillo; el señor Juez 
.de Primera Instancia y Primera Nominación 
en lo Civil cita y emplaza por edictos, que 
se publicarán, durante - treinta días en -los 
diarios "LA PROVINCIA" y BOLETÍN OFICIAL 
a todos los que se consideren con derechos 
en los-inmuebles individualizados, baj.o . aper 
cibimiento de ley. Para notificaciones en Se
cretaría lunes y jueves o subsiguiente; hábil 
en caso de feriado. Lo que el suscrito Escri- 

’bano Secretario -hace saber a sus afectos. — 
Salta, Setiembre 25 de 1947. — CARLOS E 
FIGUEROA. — Escribano Secretario.

Importe $40.—.

ifrni- 
pro- 
con 

....___ . . _ pro
piedad de don. Martín Barroso, contando con 
■una; extensión de media legua de frente sobre 
el -río Itiyuro. .por una legua de fondo-o,, lo 
más' o menos q.ue tenga dentro de los . límites 

..dados, el . señor- Juez- de 1.a- Instancia, y 1.a 
■Nominación en lo. Civil, doctor Carlos-Rober
to Áránda, ha'dictado' el siguiente auto: "Sal.-

e|27|9 al 31|10|47.

N? 3095 POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el Doctor Raúl _ Fio- 

re Moulés en representación de Doña Facim 
da Medina de Vilte promoviendo juicio de po 
sesión treintañal' del siguiente inmueble ubi 
cado en el? pueblo de Cafayate: Un terreno 
con casa y plantas frutales- de 25.60 metros 
de: -frente, sobre la 'calle Josefa Fíí'as-, hoy 
Cqlchaquí por .25.70 metros de fondo y. ence-
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nado dentro de los siguientes límites: NORTE, 
calle Colón, SUD, Herederos de Napoleona 

’C. de Alanís; ^ESTE, cálle Josefa Frías, hoy 
Calchaqui y OESTE, Juan Ramón Leiva; el 
Señor Juez" de Primera . Instancia .y Primera 
Nominación' en lo Civil^. Doctor Carlos Rober 
to Aranda cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
"La Provincia” y "BOLETIN .OFICIAL", a to
dos los que se consideren con- derechos en 
el inmueble individualizado, bajo dpercibimien 

. to de ley. Para notificaciones en Secretaría, 
lunes, y, jueves o subsiguiente hábil en caso 
de feriado. Lo que el suscrito Escribano — 
Secretario, hace saber a sus efectos. — Salta, 

■ Setiembre 25'de 1947. — CARLOS E. FIGUE- 
ROA — Escribano Secretario.

Importe $ 40.—. . . ■ ' c
e|27|9 al 31j_10|47. . 

’ N? 3089 -v POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor • Víctor Ibáñez 
por doña Lola1 Dolóres Guerra solicitando la 
posesión - treintañal de un inmueble- en Rosa
rio de Lerma de. esta Provincia» que linda: 
Norte, boh el edificio. del Hotel Colón, de pro
piedad de Juan Soler; Sud, con- propiedad de 
doña Lola Dolores. Guerra; Este, con la calle 
9 d6 Julio y Oeste con propiedad de Carlos 
Cabirol, hoy sus herederos. A lo que el señor 
Juez doctor Roque López Echenique ha proveí- 

.do lo siguiente:'Salta, julio 22 de 1947. Por 
presentado y por constituido domicilio legal, 
téngase al doctor- Víctor Ibáñez en la represen
tación invocada y désele la • correspondiente 
intervención ■“a mérito del poder que acompa-

• ña y que se devolverá dejando certificación en 
autos. Por deducida acción de posesión trein-. 
taña! y publíquense edictos por treinta días 
en los diarios Norte y, BOLETIN OFICIAL co
mo .se pide, Jlamando a< todos los que* se con
sideren con derecho al inmueble de que se 
trata, para que comparezcan a' hacerlos valer, 
a cuyo efecto consígnese „en los edictos los 
linderos y demás circunstancias tendientes ‘‘a* 
una mejor individualización del referido bien. 
Recíbase en cualquier audiencia la información’ 
ofrecida, a tal fin oficíese al Juez de Paz P 
o S. de Rosario de "Lerma y al señor Director 
General de Inmuebles a fin de que- se sirvan 
informar que si los citados inmuebles afectan 
p no propiedad fiscal o municipal. Désele la 
corresp'ondierite intervención -al señor Fiscal de 
Gobierno. Lunes y jueves para notificaciones 
en Secretaría p subsiguientes hábil- en caso de< 
feriado, — Roque López Echenique." Lo que 
el suscrito secretario hace saber a sus efectos.

. ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. 'Im
porte-$ 40 . e|26|9 al 30|10|47

DESLINDE. MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO .'

N? 3ÍB8 — DESLINDE,. MENSURA Y AMO
JONAMIENTO

Habiéndose- presentado 'los. señores Jesús 
Cuéllar de Nieva, Agueda Cuéllar ele Sánchez, 
Marcelina Cuéllar Alv.grez, Plutarco, Argelia 
Herminia; Eleuteria, Argentina y Oscar Rufino 
Alvarez solicitando deslinde mensura y amojo
namiento de - Ios siguientes 'inmuebles: a) Una 
finca denominada San, Luis de. Pilos con ex-' 
.tensión He media legua de frente por dos de

fondo con los siguientes - límites: Norte, propie
dad de Leandro Montenegro; Sud, propiedad-de 
Pedro Palermo; Este, propiedad denominada 
Mosquitos y Oeste-, con el río. pasaje: y b) pro
piedad denominada Fuerte de Pitos con exten
sión de doscientos cincuenta! metros de frente 
por dos leguas de fondo: limitando: Norte, pro
piedad de Pedro ,Palermo,- Sud, otra fracción 
de la misma- propiedad; Este, finca Mosquitos y 
Oeste,-Río Pasaje; ambas ubicadas 'en el de
partamento de Anta de esta provincia; a -lo 
que el señor. Juez de 1.a Instancia y 2.a No
minación eñ lo Civil -ha dictaminado' la siguien
te ‘ providencia: "Salta, octubre .diez de 1947. 
Por presentado, por parte y constituido el do
micilio indicado. Agréguensen los títulos acom
pañados y habiéndose llenados con los mis
mos los extremos legales exigidos por el art.' 
570 del-Código de Proc., practíquense las ope
raciones de deslinde y mensura de las fincas 
“San Luis de- Pitos"'.y "Fuerte de Pitos" ubica
das en el departamento de Anta de esta Pro
vincia y sea por el' perito propuesto Ingeniero 
Mariano Esteban a quién_se. posesionará del 
cargo en cualquier audiencia. .Publíquense 
.edictos por el término de .treinta días, en los 
diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
como se pide, haciéndose saber las operacio
nes a practicarse - con expresión de los linde
ros actuales y demás circunstancias menciona
das en a1*- ^74 • del mismo Código para que 
se presenten las personas que'tuvieran algún 
interés en dichas operaciones, a ejercitar sus 
derechos. Cítese al señor. Fiscal a. los fines co
rrespondientes (art. 573 del -Código citado). Lu- 
-nes y Jueves o siguiente hábil ‘en caso de 'fe
riado’'para notificaciones en Secretaría. RO
QUE LOPEZ" ECHENIQUE. Lo que el suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos. — Calta 
octubre 13 de 1947. — ROBERTO LERIDA, Ese. 
Secretario — Importe’$ ,44.—.

e|28¡l 0 al 2] 121,47

Jip 3133 — EDICTO — DESLINDE, MENSURA 
y AMOJONAMIENTO.

Habiéndose presentado el Doctor Juan A. 
Urrestarazu,' solicitando deslinde, mensura y 
amojonamiento de la. mitad Norte de la "finca 
ÑACAHUASU o TARTAGAL, ubicada en el par 
tido de Itiyuru, Departamento de Orón, de 
esta .Provincia, con una extensión aproximada- 
de media legua cuadrada boliviana de 6.666 
.varas la legua, o" sean 3,333 varas por dos 
rumbos por 6.666 por los otros' dos restantes, 
con los siguientes límites:, Norte, con la -fin 
ca Santa María de Yariguarenda y Zanja, Hon 
da; al Sub, con la mitad Sud de la misma fin 
ca Ñacahuasu 'o Tartagal; al Este y Oeste, 
con terrenos fiscales, el Señor Juez de la cau 
sa Doctor Carlos R. Aranda, ha dictado - el 
siguiente auto: Salta, Setiembre _6 de 1947. 
Por presentado, ~por parte y constituido domi
cilio, devuélvase el poder dejándose certifica 
do en autos. — Habiéndose llenado - los extre 
mos legales que" dispone el art. 570 del Cód. 
de Proc. C. practíquese por el perito prqpues 
to Ingeniero -don Juan Carlos Cadú, las ope
raciones de deslinde, mensura'y amojonamien 
to del inmueble individualizado en la presenta 
ción que antecede ty sea,- previa .aceptación 
del cargo ’por el perito que se posesionará del 
mismo" en cualquier audiencia y" publicación 
de edictos durante treinta días en los diarios 
El Norte y BOLETIN OFICIAL, haciéndose sa

ber la operación que se va a practicar "a los 
linderos del inmueble y demás circunstancias 
que dispone el art.. 574 del Cód.‘ de Proc. y 
art. 575 del mismo Código. Hágase saber al 
Intendente Municipal la'iniciación de este ¡ 
juicio. — Lunes y Jueves o' subsiguiente há
bil en caso (de feriado para notificaciones en .- 
[Secretaría. C. R. Aranda. —‘ Lo que el sus
arito 'Secretario hace saber a sus . efecto.,. 
Salta, 8 de Setiembre de 1947. — Carlos En
rique Figueroa — Escribano Secretario.

Importe $ 40.oo. n ■ .
. e|15|10 al 20|ll(47." ' .

•O . '
N5 3132 — EDICTO — DESLINDE. — En el jui

cio de deslinde, mensura y'amojonamiento ini
ciado por el doctor Ernesto T. B.ecker en re
presentación de don Lorenzo Alesanco, de la 
finca "Quebrachal", situada 'en el departamen
to de Orán, de esta Provincia, con uña superfi
cie de cuatro léguas cuadradas, o se'an 10.798 
has. 36 as. 6" céntiáreas, y limitada: Norte, 
terrenos de Apolinar Mollinedo; Sud, Eüsebio 
Galarza; Este y Oeste, con’^ terrenos fiscales’, el 
señor Juez -en lo Civil, segunda nominación 
doctor Roque López Echenique ha ordenado que 
se practiquen Ias operaciones por el perito 
propuesto ingeniero Mariano Esteban, citando ’ 
a todos los interesados por edictos que se pu
blicarán por' treinta días en La Provincia y BO
LETIN OFICIAL y ál señor Fiscal Judicial, y 

.' Fiscal de Gobierno, y señalando -los días , lu
nes y jueves o-subsiguiente hábiles en caso.de 
feriados para notificaciones en' secretaría. -- 
Salta,’octubre 11 de 1947. —- ROBERTO LERIDA, 
Secretario. — Importe. $ 40.—.

e|14|10 al 19jll[47

RECTIFICACION DE PARTIDA
N9 3183 RECTIFICACION. — En el juicio 

sobre rectificación de partida solicitada "pox--" 
don Florencio Arturo Albeza, el Juez de la-cau
sa, doctor Carlos , Roberto Aranda, ha dictada- 
sentencia con fecha 9 de octubre de 1947, ha
ciendo lugar a la demanda, ordenando la rec
tificación de la partida de nacimiento de Flo
rencio Arturo Albeza) en el sentido de que el 
-verdadero nombre del- recurrente es "FLOREN
CIO -ARTURO”- y no "LORENZO" como figura 
en el citado documento.

Lo qúe el suscrito Secretario hace saber por 
el .término de 8 días, a sus efectos. — Salta, 
30 de octubre1 de 1947:..— CARLOS E. FíGUE- 
ROA, Secretario. — Importe"’!? 10".—.

e|31jlO al 10|ll]47.

N9 31.15 — EDICTO RECTIFICACION. DE PAR
TIDA: En el juicio . "Rectificación de pqr- 
.tidá solicita por Buschtor, Eugenio", el Juez .de 
la causa doctor Carlos Roberto Aranda, ha dic
tado sentencia con fecha 21 de. Octubre’ de 
1947, haciendo lugar a la demanda y ordenan
do la rectificación de la partida’.de nacimiento 
de la menor Mabel del Carmen Buschtor, en 
en sentido" de que el verdadero apellido de 
la madre de la nombrada es "Royo", y no "Pé
rez" como allí figura. Lo que 'el suscrito- Secre
tario hace saber por el término de ocho días 
a sug. efectos. Salta, octubre 24 de 1947., 

Carlos E.' Figueroa — Secretario
Importe S 10.— . 27|10al 5]11|47

caso.de
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dis-

. CITACION A JUICIO
, ,N? 3122 —’ CITACION A JUICIO. — Por 
posición del" señor Juez’ de 1.a Instancia, 1.a 
Nominación Civil de la. Provincia, doctor Car- 

- los .Roberto Aranda, recaída en el Exp. N.o
26632(947, caratulado “KEYSER, Suc. de Silves- 

‘tre Jorge vs. Herederos de José -Arturo Sisti —
Ord. Cobro de pesos". Se cita a los señores 
ADOLFO ATILIO y BLANCA ELENA EUFEMIA 

. SISTI, AMALIA ELVIRA .-SISTE DE CAJAL) MA
RIA IRMA SISTI DE BARDI É ISOLINA SISTE 
DE TURANI, como herederos de D. José Arturo 
Sisti, para que dentro’ del término ’ del presen; 
te edicto que se". publicará por veinte veces 

_en el diario "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
comparezcan a estar a derecho en el referido 
juicio, bajo apercibimiento de que, si • no lo 
hicieren, se les nombrará defensor qué los' re
presente (art. 90 del-C. p, c. c.), lo que el sus
cripto Escribano secretario’ hace saber a los in
teresados, a sus efectos. —■ Salta, octubre 7 
de 1947. -- CARLOS E. FIGUEROA’, .Importe 
$.25.—' e|10|10 al 3|11|47

e i
JF ?Í21 — CITACION A JUICIO — Por dis

posición deí. señor Juez de 1.a-Instancia y 1.a 
Nominación Civil de la Provincia, doctor Car
los Roberto Aranda, recaída en él -Exp. N.o 
20637|938; caratulado "Ejecutivo — Silvestre J. 
Keyser vs. Ernesto, José Arturo Sisti- y Adela 
Argentina Sisti de Rivas", se cita a los seño
res- ADOLFO ATIL-IO y BLANCA ELENA EU-’ 

’ FÉMIA SISTI,’ AMALIA ELVIRA SISTI DÉ QA- 
JAL, MARIA IRMA SISTI DE' BARDI e ISOLI- 
LJA SISTI DE TURAN!, como herederos de D. 
¿José Arturo Sisti, para que dentro del término 
-del presente edicto que se publicará’por vein- 
,-te veces en el diario "La Provincia" y BOLE-
'TIN OFICIAL, comparezcan a estar a derecho J vos; las siete octavas partes en el terreno en 
en ’ el referido juicio, bajo apercibimiento dé 
qué, si no lo hicieren, se les’ nombrará defen-

■ sor que los represente (art.-90 ,del C. p. c. c.),
lo que él suscripto Escribano-secretario hace sa
ber a los interesados, a sus efectos. — .Salta, 
octubre 7 de 1947. —. CARLOS E. FIGUEROA, 
Secretario. — -Importe $ 25.—.

e|10|10 al3|U|47

CONTRATOS DE SOCIEDAD

N9 3177 — ESCRITURA NUMERO DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO. En esta Ciudad de Sal
ta, República Argentina a días3 veinte . de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y siete; an
te mí Carlos Figueroa, Escribano Público y 
testigos que suscriben comparecen: doña JU
LIA MERCEDES MICHEL DE DAVALOS, viuda; 
•don' ARTURO -BRUNO MICHEL,-viudo; ambos 
vecinos de esta Ciudad; don ROSARIO- RAUL 
MICHEL, casado, domiciliado en la Capital Fe
deral; don JUAN NESTOR MICHEL, casado, -ve
cino de esta Ciudad; don JOSE JUAN CARLOS 
URIBURU, . qa¿ado y don FRANCISCO JOSÉ 
MELQUIADES URIBURU, soltero, vecinos de. és
ta; don DAMIAN FIGUEROA, (hijo), casado; 
doña'ELVA FIGUEROA DE VALENTI, casada,y 
don SALVADOR FIGUEROA, viudo, domicilia
dos en la Capital Federal; doña JULIA ELENA 
.MICHEL DE CAMPORA, casada; don ERNES
TO MICHEL, soltero; .doña MARIA ESTER o ES- 
THER’.MARIA . MICHEL DE TOLEDO* -casada; 
doña ROSA ESTELA MICHEL, soltera, y don 
FELIX AUGUSTO EDUARDO MICHEL) soltero;

vecinos de ésta; todos firman como acostum
bran. hacerlo, mayores de edad, argentinos, de 
mi conocimiento,, hábiles’, doy fe y exponen: 
Que ante 'el suscrito escribano por escritura t 
número doscientos noventa y seis de fecha 
veinte -y ■ nueve de Noviembre dé mil novecien
tos cuarenta y cuatro, inscripta en el- Registro 
Público de Comercio al .folio trescientos no
venta y tres asiento mil seiscientos uno del 
libro número" veinte y dos de Contratos So-, 
cíales y en el Registro Inmobiliario a los fo
lios ciento cincuenta y cinco y ciento sesenta 
y ocho asientos números ciento opherita y sie
te y seis de. los libros D de títulos - de San cinos, 
Carlos y catorce .de Registro, de Inmueble^ .de 
la. Capital; constituyeron la sociedad’ denomi- 
ngd,a "Animaná de Sucesión Michel" Sociedad 
de Responsabilidad 'Limitada; cuyo contrato de 
mutuo y común acuerdo han convenido modi
ficar parcialmente los siguientes artículos. El 
artículo tercero, fijando el término de duración’ len. Mercedes Michel de Dávalo, 
al .contrato el de diez años, que regirán des- ' ru Michel — J. C. Uriburu J. A. Michel - 
.de la fecha de esta escritura. El artículo cuar
to; que el capital social actual es de CUATRO
CIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS m|na-¡

’ ’ ’ ' ’ ' ’ ' misma
contra- j 
capital 
inmue-

cional de, curso legal, ’ aportado en la 
forma y proporción establecida en el 
to originario, modificado el monto del 
por la nueva tasación de los bienes 
bles. Las siete octavas .partes en la finca Ani
maná -y sus dependencias que son Monte Re
dondo, Las Pircas, Los' Alamos, Ciénegos ’Ju- 
mial y Ojitos y dos fracciones, de terreno com 
prados a Matilde y Segundo Bravo en peso? 
trescientos veintiocho mil .ciento veinte y cin
co; las siete octavas partes en Puesto Colo
rado en cuatro mil ciento doce pesos con cin- 
duenta centavos; las siete octavas partes en 
derechos y acciones en Cerro Bayo novecien
tos .sesenta y dos pesos con cincuenta centa- 

Animqná trescientos noventa y tres pesos con 
setenta y cinco centavos; las siete'octavas par
tes en terrenos en Tafí Viejo nueve mil dos
cientos -ochenta y seis pesos con treinta y ocho 
centavos; las siete octavas partes en la casa 
y terreno en San Carlos setecientos ochenta .y 
'siete pesos con cincuenta centavos; las' siete 
octavas partes en la casa escuela ubicada en 
•la finca • Animaná que el catastro • avalúo por 
separado en. dos mil setecientos t doce péso’s 
con cincuenta centavos; Jas ’ siete, séptimas par
tes , en la casa ubicada , en esta Ciudad'vein
te. y seig’mil setecientos pesos; las siete oc
tavas partes valor en muebles, útiles, herramien
tas, semovientes, depósitos de vinos y cuen
tas activos y pasivos según inventario del con
trato'5' ochenta -mil setecientos seis1 pesos con 
ochenta y ocho’ centavos y las sietfe séptimas 
partes en las mejoras introducidas en la casa 

ocho mil doscientos 
y ocho centavos. El 
modifica en el sen- 
él sueldo del Socio

esquina dé esta Ciudad 
¡ doce pesos con ochenta
artículo Décimo sexto se 
tido de que se aumenta 

(Gerente don Juan Néstor Michel a pesos cua
trocientos setenta y cinco. Se agrega a las 
cláusulas .del contrato: Primero: Que los socios 
dejan como hasta ahora a . exclusivo ’ criterio 
del'administrador señor Juan .Néstor Michel, la 
más amplia libertad decocción en la-cotiza
ción y operaciones de. compra y venta de los 
vinos elaborados. en. el • establecimiento. Indus
trial Animaná de propiedqd.de esta sociedad, 
como de la compra y. veiita de viños^de otros 
establecimientos industriales . del país. Segun
do: Dejan aprobados y ratificado .todos-los ba-

lances, cuentas,. liquidaeipnes, actos de admi- 
nistración y convenios celebrados por él ad
ministrador señor Juan Néstor 'Michel, dándo
le conformidad a la fecha. Que el contrato 
original subsiste en -todos ’sus término?, cláu
sulas y artículos fijados con las únicas mo
dificaciones establecidas en él presente. Bajo 
estas bases y condiciones aceptan obligándo
se conforme a derecho debiendo inscribirse es
ta modificación' en el Registro Público de Co
mercio. Leído que les fue se ratifican y "fir
man por ante' mí y los testigos don Paulino. 
Carmelo Echazú y don Carlos Lizárraga, ve- 

hábiles, de’ mi- conocimiento, doy fe.
Queda otorgada en tres sellos fiscales, vqlor , 
de un pesó cada uno, de numeración sucesiva 
ciento diez y siete mil cuatrocientos catorce 
al diez y seis inclusive. Sigue a la de núme
ro anterior, que corre" al -folio -mil treinta y 
ocho. Raspado: vin — Animaná tres pesos. Va

is — F. Uribu-

Salvador Figueroa — Rosa Stellct Michel’— N. 
Michel — Julia Elena’Michel de-Cámpora.— 
Esther-'María Michel de Toledo '— Raúl Mi
chel — María Elva Figueroa Michel de Valen- 
ti —- D. Figueroa- Michel — E. Michel — F. E. 
Michel — P. C. Echazú — C. Lizárraga. Hay 
una estampilla y un sello. Carlos Figueroa,’ Es
cribano. CONFORME: Con el original expido es
te primer testimonio, ’en tres sellos fiscales, va
lor de un peso cada uno, de numeración su-, 
cesiva ciento veinte mil cuatrocientos noventa 
al noventa y dos inclusive, que sello y fir
mo en Salta, fecha ut-supra, doy .fe. CARLOS 
FIGUEROA. Registro Público _d’e Comercio, de 
la Provincia d¿ Salta. Se anotó este primer 
testimonio de esta escritura al folio 323 asien
to N.o 1923 del Libro N.o 23 de contratos so
ciales con fecha veinticinco de Octubre de 
1947 — J. Zambrano. Hay un sello. — Impor
te $ 77.20 • ’ = e|30|I0aI5|Il|47

ADMINISTRATIVAS
N9 3162 — EDICTO. . -
Dé' conformidad con lo prescripto en el Art. 

350 deí Código de Aguas,,_se hace saber a las 
personas’ interesadas que se ha presentado an
te esta Administración General de Aguas, el - 
señor ’ Alfredo J. M'. Licardi, solicitando en ex
pediente N.o 9366(47, la concesión de 400 li
tros' por segundo de agua a derivarse ■ del Río . 
San Francisco, para' irrigar la fracción' ¡“A" de 
la finca "Lapachal o Palma Sola", ubicada en 
el Departamento .de Orán, en una extensión 
aproximada: de 827 hectáreas, .siendo dicha con
cesión de carácter' temporal y eventual.

Esta publicación. vence el día 12 de noviem
bre' próximo, citándose a las personas que 
consideren *afectadas

se. 
por ' el derecho ■ que se 

solicita, a hacer valer .su oposición dentro de 
los treinta -días de su vencimiento.

Salta, octubre 25 de 1947..— Importe $ 20.—. 
e|25|10 al 12|11|47

N5' 3161 — EDICTÓ.
De conformidad con lo prescripto en el Art. 

350 del Código de Aguas, se hace saber, a . 
las per,sonas interesadas que se ha presenta
do ante esta Administración General de Aguas, ■ 
la señora. Guillermina Sáenz de Uriburu, so
licitando en expediente .N.o 9421|47, la conce
sión de 400. litros por., segundo de agua a de
rivarse del Río San Francisco, '.para ; irrigar la-

propiedqd.de
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fracción "C" dé la -finca "Lapachal»o Palma(RO 7 ACCESORIOS PARA PERFORACIONES Y 
Sola", ubicada en el Departamento de Orón, | CILINDROS METALICOS'PARA FILTROS . 
en una extensión aproximada de - 831 hectá
reas, siendo dicha concesión de carácter tem
poral y eventual.

Esta publicación vence el día 12 de noviem
bre próximo, citándose a las personas que se 
consideren 
solicita, a 
los treinta 
octubre 25

afectadas por el derecho que se 
hacer valer su oposición dentro de 
días de su vencimiento — Salta, 

de 1947. — ImporU 20.—.
' • e|25|10 al 12(1'1(47

Los pliegos correspondientes pueden consul
tarse y solicitarse sin cargo, en la Secretaría 
de da Administración. General de Aguas, calle 
Caseros 1615, donde podrá requerirse cualquier 
información ampliatoria yv donde deberán ser 
presentadas las propuestas hasta el 24 de no
viembre próximo o siguiente si fuera feriado, 
a horas 10, en que serán abiertas en presencia 
del Escribano, de Gobierno y de dos concurren
tes asistentes al acto. — LA ADMINISTRACION 
GENERAL — Importe $ .30.20.

.■!Í25|1O al24|ll|47

FORMADORES "ELEVADORES Y REDUCTORES 
DE TENSION, para ser usados en las instala
ciones eléctricas de la Usina de la localidad 
de Melón.

N9 3160 — EDICTO.
De. conformidad con lo prescripto en el Art. 

350 del Código de Aguas, se hace saber a 
las personas interesadas que se ha presenta
do ante esta Administración General de .Aguas,

• el señor Samuel Uriburu, solicitando en expe
ndiente N.o 9422(47, la concesión de 400 litros 
-por segundo de agua a derivarse del Río San 
Francisco, para irrigar la fracción "B" de. la 
finca "Lapachal o Palma Sola", ubicada en el 
Departamento de Orón, en fina extensión apro-

• ximada de 827 hectáreas, siendo dicha con
cesión de carácter, temporal y eventual.

Esta publicación vence el día 12 de noviem
bre próximo, citándose a las personas que 
consideren áfectadas por el derecho que 
solicita, a hacer .valer su 'oposición dentro

- los treinta días de su vencimiento.
Salta, octubre 25 de 1947

Importe: $ 20.— . e) 25(10 al 12(11(47

se
se 
de

LICITACIONES PUBLICAS
N9 3185 — M. E. F. y O. P___ADMINISTRA.-

CION' GENERAL DE AGUAS DE SALTA —' Li. 
citación Pública N9 20.

En cumplimiento de lo dispuesto por Reso
lución N9 624 del H. Consejo, llámase a lici
tación pública para los trabajos de "PROVI
SION DE AGUAS CORRIENTES A LA LOCA
LIDAD DE LA VIÑA" y cuyo presupuesto ofi
cial asciende a la suma de $ 278.233,39 !%. 
' Los 'p’iegos' correspondientes pueden consul
tarse y solicitarse en Tesorería de la Adminis
tración General de Aguas, calle Caseros N9 
1615, previo pago 'de la suma de $ 35,00 [%.

Las propuestas deberán ser presentadas has 
ta el 'l9 de diciembre próximo o siguiente 
si fuera feriado,' a horas 10„ en que serán 

f abiertas en. presencia del señor Escribano de 
. : Gobierno y de los concurrentes al acto:

. . ------------------------ GENERAL» LA ADMINISTRACION
Importe $ 30.20. __ > - -

e]3|l.l al 1|12|47. •

N9 3158 '— M. E. F. y Oj P. ■— Administra. 
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA — • 

Licitación Pública N.o 18
En cumplimiento de la Resolución N.o 568 

del H. Consejo, llámase- a licitación pública 
para la "ADQUISICION DE CAÑOS DE ACE-

Los pliegos correspondientes pueden consul
tarse y solicitarse sin cargo, en la Secretaría 
de la Administración General, calle. Caseros N’ 
1615, donde podrá requerirse cualquier infor
mación ampliatoria y donde deberán ser pre
sentadas las propuestas hasta el 10 de no
viembre próximo a horas 10 o siguiente si fue
ra feriado, en que serán abiertas er. presen- 

■cia del señor Escribano de Gobierno y de loá 
concurrentes asistentes al. acto. — LA ADMI
NISTRACION GENERAL — Importa ?/ 25 20.

> N? 3156 — Mi E. F. O. P. — DIRECCION GE
NERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO." .

Llámase a licitación Pública para el día 22 
de Noviembre de 1947 a horas 10,op p .ra la 
construcción de los siguientes Mercados Mu
nicipales; autorizados por Decreto 4945|47 del 
Ministerio de Economía de la Provincia.

MERCADO TIPO I. — Presupuesto oficial 
$ 20.3'16.03 c|u. en los siguientes municipios: 
San Lorenzo, Chicoana, El Carril, Coronel Mol
des' La Viñ j, Guachipas, Cachi y el Quebra
cho!, monto global $ 162.528,24: 

j MERCADO TIPO II. — Presupuesto' oficial 
$ 25.518,08 c|u. en los siguientes, municipios: 
Cerriles, Rosario de Lerma, • La Merced,' Cam
po ^Quijano, Cafayate, J. V. Gonzálze, El Tala’ ( 
El Galpón y Aguaray, monto global $ 229.662,72.

MERCADO FRIGORIFICO EN' EMBARCA
CION: Presupuesto oficial $ 125.228.66.

LOCAL POLICIAL DE TERCERA CATEGO
RIA EN (GAONA: Presupuesto oficial $ 21.388,61 
autorizado por Decreto 5165|47 del Ministerio 
de Economía.

Los pliegos de bases y condiciones genera 
Ies podrán retirarse^ del Banco Provincial de 
Salta, previo pago de la suma de $ 70,oo.

Las propuestas podrán hacerse por el monto 
global" de obra o por montos parciales; la 
Dirección de Agricultura se reserva el dere
cho de adjudicar la combinación de propuestas 
más convenientes.

La Dirección de -Arquitectura certificará los 
materiales acopiados en ■ obra, adelantará pa
ra el pago de jornales y en concepto de trans 
porte de materiales para la obra.

Ing. WALTER ELIO 'LERARIO — Director 
Gral. de Arquitectura y Urbanismo.

SERGIO ARIAS — Secretario Gral. de Arqui 
lectura y Urbanismo.

Importe $ 47.60.
e|24(Í0 al 22(11147.

N9 3136 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA — Licitación 

Pública N.o 19
En cumplimiento a lo dispuesto’ por Resolu

ción N.o 596, del H. Consejo, llámase a lici
tación pública para, la provisión de TRANS-

i • , ’
í ‘ . Talleres Gráficos
; , ' ’ \ CARCEL PENITENCIARIA
i SALTA

1947

e|16|10 al lOill'47

N9 3174 —. MINISTERIO DE GUERRA — DIREC
CION GENERAL DE FABRICACIONES MILITA

RES — ALTOS HORNOS ZAPLA ;
Llámase a licitación para la provisión de 

10.000 TONELADAS DE PIEDRA CALIZA, para 
entregar en el año 1948.

Fecha de apertura: 15 de noviembre de 1947 
a las 10 horas.

Pliego de condiciones: puede solicitarse por 
escrito, eñ papel simple, al señor Director de 
Altos Hornos -Zapla — Palpalá, Provincia de 
Jujuy. PALPALA (Jujuy) 25 de octubre de ■ 
1947. _ ARMANDO P. P. MARTIJENA, Capitán 
Director Altos Hornos Zapla. — Importe $ 16.50

e|29,31(10.4,6,8(11(47

•

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda 'que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de. 
be ser controlada por los interesados a 
íin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

Dé acuerdo ál Decreto N9 3649 del 11(7(44 
es obligatoria la publicación en este Bo. 
letin de los balances trimestrales^ los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N9 11.192 del 16 de Abril de 
1946. . •

EL DIRECTOR


